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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

T in _ _ C á p u a 2 — D e l l a Rocca c o m e n z ó ayer el 
f PJo contra la plaza. H a n l legado p a r l a m e n t a -
• s á fin de a r reg la r l a s condiciones para la r e n 

dición de la misma. 

Súpoles 2.—Se acaba de recibi r la not icia de la 
toffla de C á p u a : reina gran entusiasmo. 

pan-s 2 .—El 20 de Agos to estaban en T i e n t - S i n g 
los comisarios, los generales y los almirantes a l ia
rlos debiendo empezar el 28 las pr imeras confe
rencias para el a r r eg lo de un convenio. Se espe
raba que el t ra tado q u e d a r í a firmado antes de con-
j n i r el mes de Setiembre. 

El general Montauban iba á enviar tropas a 
Caubodge para reforzar su g u a r n i c i ó n é i m p e d i r 
qUe la si t iaran los cochinchinos , que la amena-

^ E l ^ e y V i c t o r Manuel sal ió de Sesea para i r á 
reconocer el Garel lano, cuya m á r g e n derecha f o r 
tificaban los napolitanos. 

El bloqueo de Gaeta no solo no es reconocido 
por las naciones, sino que Francia se opone á el 
abiertamente. No parece cierto que Persano se 
haya presentado con su escuadra, como se h a b í a 

Siguen en Gaeta el rey , la rema y toda la í a m i -
l ia rea l . . 

Dice la Gaceta de Francfort que Rusia se ha en
cargado de poner en conocimiento de los gab ine 
tes le Paris y Londres el resultado de la ent revis
ta de Varsovia . 

Berlín 2 . ~ P r u s i a é I n g l a t e r r a se ha l lan poco 
inclinadas á un congreso europeo. 

Turin 2 . — E l pe r iód ico L'Armonía ha sido r e 
cogido. 

Aquí se tienen esperanzas de paz como conse
cuencia de la entrevista de Varsovia . 

Turin 3 . — C á p u a ha capi tulado saliendo la guar
nición con los honores de la guer ra , pero d e b e r á 
ir á Ñapóles desarmada. 

El general De l la Rocca a b r i ó el 1.° de N o v i e m 
bre el fuego de las b a t e r í a s y b o m b a r d e ó !a c i u 
dad durante seis horas. 

El 2 volvió á empezar el fuego con ó r d e n de dar 
el asalto así que se abriera brecha, pero el fuerte 
izó bandera par lamentar ia , y dos oficiales gene
rales fueron al campo p i a m o n t é s á pedir cap i tu la 
ción.—El general sardo a c c e d i ó á condiciones hon
rosas, y los cinco ó seis m i l hombres de g u a r n i c i ó n 
salieron con los honores mi l i ta res . L o s piamonte-
ses se quedaron con las armas y las municiones. 

Se asegura que el conde de Rechberg , m in i s 
tro de Negocios extranjeros de A u s t r i a , ha env ia 
do nota á todas las potencias para explicar la en
trevista de Varsovia . 

Londres 3 .—El Daily-Neivs publ ica l a nota d i 
rigida por l o r d John Russell á sir Hudson el 27 
de Octubre. Dice en resumen esta n o t a : — « E l go
bierno ing l é s no tiene inconveniente en declarar 
que los pueblos de la I t a l i a mer id iona l t e n í a n 
grandes motivos para resist ir á sus gobiernos, y 
por eso el gabinete i n g l é s no puede censurar al 
rey de C e r d e ñ a por haber prestado auxil io y asis
tencia á esos p u e b l o s . » 

El gobierno i n g l é s no ha l l a r a z ó n suficiente p a 
ra la severa censura hecha por A u s t r i a , Francia , 
Prusia y Rusia contra el rey de C e r d e ñ a , y p r e 
fiere volver la vista h á c i a el e s p e c t á c u l o que p r e 
senta un pueblo ocupado en reconquistar sus l i 
bertades, contando con las s i m p a t í a s de toda la 
Europa. 

Viena 3 .—Se asegura que en Varsovia hizo 
Austria á Prusia y Rusia las siguientes p r e 
guntas: 

¿Reconocerán Prusia y Rusia los hechos consu
mados en Italia? 

¿Cuál s e r á la ac t i tud de ambas potencias si 
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C e r d e ñ a ataca a l Aus t r i a , y c u á l en el caso de 
que C e r d e ñ a fuese auxi l iada por una g ran p o 
tencia? 

¿Qué h a r í a Prus ia si estallara una nueva g u e r 
ra , y las circunstancias hicieran teatro de e l l a 
cualquier t e r r i to r io de la C o n f e d e r a c i ó n g e r 
m á n i c a ? 

Ñápales 3 .—Los piamonteses han alcanzado una 
completa v ic tor ia a l lado de a l l á del Gare l lano . 
Las t ropas de Francisco I I han sido dispersadas 
dejando en poder de sus enemigos g ran n ú m e r o 
de prisioneros, tiendas, provisiones y ma te r i a l de 
guerra . E l general Sonnaz ocupa las a l turas que 
dominan á Gaeta. 

Pflris 3.—Quedan el 3 f r a n c é s á 69-45; el 41/2 
á 95-70; el in te r io r e s p a ñ o l á 47 3/4; el exterior á 
00; la d i fer ida á 39 3/4, y la amort izable á 24. 

Londres 3.—Quedan los consolidados de 92 7/8 
á 93. 

SECCION EXTRANJERA. 

La última noticia que el telégrafo- nos tras
mite de Nápoles el dia 3 es de suma importan
cia, pues nos presenta á Francisco I I reducido 
al último extremo de su defensa. La victoria de 
los piamonteses, suponiéndose que sea cierta, 
lo cual sabremos pronto, es otra prueba palpa
ble de que nada hubiera hecho Garibaldi con 
sus famosos voluntarios contra el jóven mo
narca napolitano, cuya resistencia ha merecido 
que Victor Manuel emplease todo su ejército de 
invasión. 

Nuestros lectores notarán bastante contra
dicción entre las dos comunicaciones de Nápo
les del dia 3. La una nos habla de la retirada 
de los realistas á Gaeta, y la otra nos dice que 
se dispersaron dejando en poderle sus enemi
gos todo el material de guerra, muchos prisio
neros, tiendas y provisiones; y siendo esta la 
más reciente, se comprende mal tan gran desas
tre, habiéndose podido retirar los napolitanos 
como antes se dice. Una retirada no es una der
rota, y mucho ménos cuando se hace al abrigo 
de una plaza respetable. En cuanto á los mila
gros que saben hacerlos piamonteses en el cam
po de batalla, tenemos una muestra muy recien
te en la batalla perdida por el general Ciakiini 
á orillas del mismo Garellano. Por tanto, lo que 
se deduce de la nueva que nos ocupa es que el 
ejército realista se ha visto en la necesidad de 
abandonar su línea avanzada ante un enemigo 
muy superior en fuerzas. 

Aguardemos á saber la verdad, que no puede 
ocultarse por mucho tiempo, y fácil nos será 
apreciar las consecuencias de lo ocurrido. 

Entretanto, seguimos convenciéndonos cada 
dia más de que lo consultado en la conferencia 
de Varsovia permanece oculto para los profa
nos, quésin embargo, no abandonan el terreno 
de las conjeturas, contrarías generalmente to
das, hasta ahora, á la política de agresión que 
os partidarios del movimiento revolucionario 
de Italia atribuyen al emperador Francisco Jo
sé de Austria. Ningún periódico extranjero cree 
lallarse tan bien informado acerca del particu-
ar como la Independencia Belga, que sin cesar 

invoca el testimonio de sus bien informados cor
responsales de Varsovia para arrancar toda es-

REVISTA DE MADRID. 

U FESTIVIDAD DE LOS SANTOS.—UNA NOTA CON TODA 
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•Numerosa ha sido la concurrencia que en este 
como en los anteriores ha vis i tado el d ia de 

Todos los Santos los diversos cementerios, los vas 
tos sepulcros en que fueron á unirse hasta aquellos 
íRe en la vida marcharon por diversos caminos y 
a ^centrados fines. En verdad que á poco que se 
reflexione sobre esto, é c h a s e de ver lo que tantas 
vieees se ha dicho acerca de que las pasiones y v a -
^dades de este mundo no representan sino un p u 
ñado de t i e r ra . 

L a implacable muerte nos igua la á todos , y el 
Cortante filo de su espada r e ú n e a l fin á l a v íc t ima 
y al verdugo, a l perseguidor y al perseguido. 

Dice J e r e m í a s : 
Hwcdicit Dominus, Sic pulrescere faciam superbiam 

W®, et superbiam Jerusalem multam. 
Populum istum pessimum, qui nolimt audire verba 

'rnea¡ et ambulant Í7i pravitate coráis sui: abieruntque 
P í d e o s alíenos ut servivent et adoravent eos.» 

No es este sitio á p r o p ó s i t o para d iscurr i r sobre 
asünto tan serio, pero no resistiremos a l deseo d_ 
manifestar que pensando en la muerte , nada de 
J^anto hagamos en honra de Dios s e r á bastante; 

nguna mort i f icac ión nos p a r e c e r á excesiva en 
que, como ha dicho nuestro m u y querido ami 

go el sr. D . Manuel C a ñ e t e en las b e l l í s i m a s poe-
s que p u b l i c ó ú l t i m a m e n t e , y de las cuales t e -

J^os el p r o p ó s i t o de hablar un d ia con deteni 
miento, 

\Ay del impiol 
]Ay del que yace á los encantos frió 
De santa fe, de célica esperanza] 

^ " " ^ a nota que sube m á s que todas las de m ú s i 
ha dado que hablar y que medi ta r en grande á 

s Pol í t icos de la corte, en la pasada semana. 

peranza á los que han tenido y tienen la debili
dad de pensar que los tres grandes soberanos 
del Norte deben considerarse en el caso de opo
ner un dique á las ideas trastornadoras de que 
acaso sean víctimas mañana, como lo están 
siendo hoy otros príncipes. 

Se nos figura excusado reproducir los nuevos 
argumentos del diario susodicho, porque ya he
mos hecho partícipes á nuestros lectores de la 
base en que se fundan. Apuntaremos, no obs
tante, que la misma Independencia confia poco 
en el mantenimiento de la paz europea, y que 
se contenta con entrever que la guerra se apla
zará lo bastante, para poner en juego todos los 
medios de conciliación que hay por agotar to
davía. Si esto no revelad temor deque las tres 
grandes potencias consabidas se han puesto de 
acuerdo, preciso será convenir en que Austria por 
sí sola tiene todavía más fuerzas de las que le 
suponen sus contrarios, presentándola sin cesar 
al borde del abismo, ora ataque á Piamonte en 
Italia, ora se limite á esperar á la defensiva. 

La Gaceta de Augsbourg, haciéndose cargo 
de cuanto se habla de la entrevista de Varsovia, 
se explica en estos términos: 

« P u e d e deducirse con toda seguridad de las con
ferencias, re la t ivamente muy cortas, que han t e n i 
do los tres soberanos, que sus gobiernos se hablan 
antes dado á conocer sus ideas por corresponden
cias. E l silencio guardado hasta ahora en los c í r c u 
los oficiales acerca de todo cuanto tiene r e l a c i ó n 
con las deliberaciones de Varsovia , hace suponer 
que se ha convenido en tener secretos los conve
nios arreglados en aquella circunstancia. Es de de
sear, en el i n t e r é s de la buena intel igencia que ha 
debido establecerse entre los tres gabinetes , que 
ese secreto se guarde inviolablemente , pues de lo 
contrar io no se d e j a r á de buscar por todos los me
dios ^la manera de debi l i ta r los resultados de una 
buena in te l igencia y qu i ta r le toda su ef icacia .» 

No se negará, en vista de las palabras que 
hemos trascrito, que si el diario alemán citado 
se expresa por conjeturas, al ménos habla con 
buen sentido. Digan lo que se quiera, procla
men en todos los tonos que la entrevista de 
Varsovia no producirá resultado ninguno, siem
pre será difícil hacer prevalecer esta opinión 
en el juicio de las personas que, recordando las 
circunstancias que precedieron á tan notable 
acontecimiento, no ven en la actualidad otra 
cosa positiva sino que nadie sabe una palabra 
de lo sucedido entre los tres monarcas congre
gados en la antigua capital de Polonia. 

Hay noticias de América que nos presentan 
á Miramon triunfante, y á sus contrarios en 
completa derrota. Nos alegramos, porque com
bate á favor de los buenos principios, que en el 
nuevo mundo, como en el antiguo, tienen con
tra sí numerosos y encarnizados enemigos. 

En Costa-Rica el presidente Montealegre ha 
vencido á Mora y á Cañas, que habían desem
barcado con un puñado de partidarios. 

El combate duró tres dias á pesar de la supe
rioridad de fuerzas de Montealegre, que perdió 
300 de ios suyos. Mora y su fiel teniente Cañas 
lograron salvarse; pero su enemigo les prometió 

que no les impondría otra pena que el destierro 
si se presentaban ante su autoridad, lo cual h i 
cieron fiados en su palabra. Montealegre la ha 
cumplido mandándolos fusilar. 

Un hecho de tal naturaleza excusa todo co
mentario. 

Vic to r Manuel ha obtenido una g ran v ic to r i a en 
el G a r d l a n o , y sus tropas so ha l lan y a á un t i r o 
de c a ñ ó n de Gaeta. 

E l te legrama en que se anuncia esta i m p o r t a n , 
te noticia dice que en C á p u a capi tu la ron 11,000 
napol i tanos. 

Dice una correspondencia que a l hacer e l gene
r a l gar iba ld ino Bix io el 27 del pasado un recono
cimiento cerca de Santa M a r í a , c a y ó con su caba
l l o en un foso, r o m p i é n d o s e por dos ó tres partes 
la pierna izquierda y l l e n á n d o s e de contusiones en 
la cara y cuerpo. A l p ron to se le c r e y ó muer to , 
pero luego r e c o b r ó el conocimiento. Sin embargo, 
su estado es bastante g rave . 

E n una correspondencia de N á p o l e s leemos lo 
siguiente: 

«Dícese que el dia 1.°, en l a entrevista de los tres 
monarcas, se colocaron pasquines en las calles de 
Varsovia con una v i ñ e t a que representaba tros 
aves de r a p i ñ a devorando á una inocente paloma. 
L a a lu s ión no podia ser n i m á s sangrienta, n i 
m á s s ignif icat iva, n i m á s loca. E r a n los cuervos 
del Danubio devorando con insaciable a fán las en
t r a ñ a s de la P o l o n i a . » 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E i Kemo, 

Méjico 28 de Setiembre. 

Por el correo anterior e sc r ib í á V . par t ic ipando 
e l estado deplorable de este p a í s y los progresos 
que venia haciendo la r e v o l u c i ó n , que y a domina 
todas las poblaciones de la r e p ú b l i c a , á excepc ión 
de la capi ta l , Puebla y Guadalajara, y aun se su 
pone que esta ú l t i m a ciudad se ha l le y a en poder 
de los t i tu lados consti tucionalistas, que en n ú m e r o 
considerable se han d i r i g i d o á la misma, y cuen
tan con el auxi l io de 22 millones de reales p roce 
dentes de una conducta que cogieron y . habla sa
l i d o de Zacatecas, Guanajuato y San L u i s . 

E l gobierno de M i r a m o n ha abandonado todos 
los puntos que ocupaba, y con t a l mo t ivo se han 
vis to precisados nuestros paisanos residentes en 
T i e r r a Caliente á replegarse á e s t a cap i ta l , aunque 
y a empiezan á vo lve r algunos á los pueblos del i n 
t e r io r , porque a l parecer se van moderando a l g ú n 
tanto los revolucionarios en sus excesos y persecu
c ión á los e s p a ñ o l e s , merced a l incansable celo y 
ac t iv idad de nuestro d igno embajador Sr. Pache
co, á cuyos buenos oficios estamos m u y reconoci
dos, y así lo hemos consignado recientemente en 
una sentida e x p o s i c i ó n suscrita por un n ú m e r o 
considerable de e s p a ñ o l e s en r e p r e s e n t a c i ó n de los 
d e m á s . 

No hay duda que el Sr. Pacheco vale mucho, y 
á pesar del d e s ó r d e n general , no deja de respe
t á r s e l e por todos. M á s bien por consideraciones 
h á c i a el mismo, que incesantemente se ocupa con 
v i v o i n t e r é s de sus representados, c o n t i n ú a n t o d a 
vía los e s p a ñ o l e s acogidos á s u p a b e l l ó n , pudiendo 
asegurarse que, cansados de reclamar i n ú t i l m e n t e 

E l p r í n c i p e Gortschakoff , min i s t ro de Negocios 
extranjeros de Rusia, ha comunicado a l represen
tante del mismo imper io en T u r i n l a ó r d e n de r e t i 
rarse inmediatamente con toda la l e g a c i ó n . 

I n ú t i l nos parece hacer a q u í r e l ac ión de los c o 
mentarios que este suceso ha producido , porque 
sobrado bien c o m p r e n d e r á n los lectores que han 
sido á gusto del consumidor. 

No q u i s i é r a m o s formar ju ic ios temerarios; pero 
se nos figura que l a nota de E s p a ñ a , n a c i ó n c a t ó 
l ica , no h a b r á sido tan expresiva como la de R u 
sia, n a c i ó n c i s m á t i c a . As í nos lo hace creer el que 
Rusia ha re t i rado de C e r d e ñ a la l e g a c i ó n , y Espa
ñ a solo el plenipotenciario. L a nota rusa compren
de m á s de un D O de pecho sumamente notable. 

E l p r í n c i p e minis t ro puede a p o s t á r s e l a s con 
cualquiera en eso de recorrer l a escala en solo una 
nota. 

H á b l a s e t a m b i é n del p r ó x i m o viaje de SS. M M . 
á la hermosa Sev i l l a , con objeto de asistir á las 
c é l e b r e s funciones de Semana Santa. Pero esto no 
pasa de rumor , pues es lo cierto que t o d a v í a nada 
se ha dicho acerca de este asunto con verdadero 
fundamento. 

Po r l o d e m á s , en Madr id—que en esto como en 
otras cosas va p a r e c i é n d o s e á la capi ta l de F r a n 
cia—se r ie , se baila y se canta por todo , lo cual , 
aunque pruebe muchas otras cosas, no deja de 
probar t a m b i é n un excelente buen humor . 

Cierto que l a demasiada r isa suele anunciar l á 
grimas, s e g ú n algunos hombres m u y conocedores 
del mundo dejaron escrito; pero ¿por q u é no ha de 
curarse h o m e o p á t i c a m e n t e ? Ó lo que es lo mismo, 
bien puede suceder que á la risa de h o y suceda 
o t ra mayor . 

L o s pueblos dan á veces las mayores sorpre
sas. ¿Quién habla de decir, por ejemplo, que en lo 
m á s r igoroso del calor habia de encenderse l u m 
bre, ú hogueras á la mi t ad del dia, como y a ocur 
rió en Castilla? 

Francamente, a l recordar este suceso, conocien
do como conocemos aquel amado pa í s , nada logra 
r á sorprendernos; y f ác i lmen te c o m p r e n d e r á por 
q u é , quien haga just icia á la nobleza y p rove rb ia l 
honradez del mismo. 
[ — A l discurr i r sobre los teatros podemos a s e g u 

rar , sin temor de ser pocojustos, que lo ún i co n o - I 
table que ha ofrecido l a semana ha sido la r e p r e - I 
sentacion en Variedades de L a escala de la vida. He- • 
mos dicho la r e p r e s e n t a c i ó n , y nos conformamos ; 
con esta pa l ab ra , porque si esta obra del muy j 
celebrado poeta D . T o m á s R o d r í g u e z R u b í es [ 
bien conocida y justamente aplaudida, no siempre ¡ 
ha sido tan concienzuda é intel igentemente In t e r - i 
pretada como en l a ocas ión á que nos referimos. ¡ 

Si el Sr. R u b í ha sabido presentarnos con cono- I 
cimiento del mundo situaciones propias de la v i d a , j 
en A r j o n a ( D . J o a q u í n ) y Tamayo ha ha l lado por | 
dicha suya quien sepa ponerlas en relieve hasta 1 
e l punto de arrebatar a l p ú b l i c o é ident i f icar le , I 
d i g á m o s l o a s í , con aquella verdad t r a ida á l a es
cena. ¡Qué Ar jona tan admirable el de L a escala de 
la Vidal Cuanto se d iga en su elogio s e r á poco para 
lo que merece. 

Antes de ahora hemos hecho notar los grandes 
adelantos de T a m a y o , y hoy debemos darle nues
t ro m á s cumplido p a r a b i é n , pagando á la jus t ic ia 
este t r i b u t o que de derecho le corresponde. 

¡Oja lá p u d i é r a m o s decir o t ro tanto de la s e ñ o r a 
R o d r í g u e z ! 

No sabemos e x p l i c á r n o s l o que pasa por esta ac
t r i z . Parece o t ra de l a que en dias no lejanos con
s e g u í a e s p o n t á n e o s aplausos. 

Es j ó v e n í o d a v í a y bel la , no puede dudarse de 
su ta lento , y sin embargo, desdice y no poco en el 
cuadro que forma la c o m p a ñ í a de Variedades. 

E n cambio la s e ñ o r i t a L o m b í a nos hace af i rmar 
m á s y m á s en la idea de que debe esperarse de el la 
mucho bueno, como insinuamos a l hablar de su 
p r imera salida á la escena. 

E n el Príncipe se han estrenado dos piezas, t i t u 
ladas: Un lobo y una raposa la una, y ¡Como se em
peñe un marido!.. . la o t ra . 

Si no fuera porque en la p r imera hace a d m i r a 
blemente un papel l to de pollo la Elisa B o l d u n , se
r ia menester olvidarse de ella absolutamente, por
que d e s p u é s de haberla visto no se sabe q u é a d 
mi ra r m á s : si e l candor del que la arregló, ó el que 
demuestra quien ha tenido l a longan imidad de a d 
m i t i r l a para un teatro como el del Principe. 

U n b r i b ó n pretende seducir á una n i ñ a por 
apoderarse de su dote, con el adi tamento de acu-

proteccion á su gobierno, se ha l l aban casi r e 
sueltos en su m a y o r í a á colocarse bajo la bandera 
norte-americana, que los h a b r í a recibido de buen 
g r a d o , y con preferencia á otros extranjeros, por 
varias razones que no se o c u l t a r á n á la penetra
ción de V . Puede decirse que hemos estado h u é r 
fanos durante muchos a ñ o s , en medio de los b u e 
nos deseos de nuestros representantes; y aunque 
continuamos siendo el objeto de la p e r s e c u c i ó n de 
estas gentes y en par t i cu la r del par t ido r evo luc io 
nario que sin mot ivo a lguno odia el nombre espa
ñ o l , sin embargo , abr igamos la confianza de que 
por la m e d i a c i ó n del Sr. Pacheco tendremos mayor 
seguridad en nuestras vidas y haciendas. Desde l a 
guerra de Áfr ica r e c o b r ó E s p a ñ a a l g ú n c r é d i t o en 
este p a í s , pero t o d a v í a suponen equivocadamente 
los mejicanos que el gobierno e s p a ñ o l , ya sea por 
t imidez, impotencia ú otra causa poco honrosa, ó 
porque nos mire como hijos e s p ú r e o s sin derecho 
á su p r o t e c c i ó n , no ha de mandar una escuadra 
respetable para ex ig i r cumpl ida sa t i s facc ión po r 
los agravios é injurias hechas á su pabel los . 

Ya he dicho á V . en mi anter ior que la susc r i -
cion abierta entre e s p a ñ o l e s con destino á los he
ridos é inuti l izados en la guer ra de Af r i ca habia 
producido 45,045 pesos, y supongo que la Gacela 
h a b r á publicado la l is ta nominal de c o n t r i b u y e n 
tes, entre los que figuran los naturales del conce
j o de Llanes en Astur ias por m á s de 9,500 ; a d v i r 
tiendo que en la l i s ta de donativos hechos por los 
mismos se me han olvidado algunos nonibres , de 
que t a l vez me h a r é cargo m á s adelante. Los que 
en medio de tantas penalidades é inminentes p e l i 
gros para sus vidas y haciendas, adquiridas á cos
ta de tanto sacrificio, acaban de mostrarse tan g e 
nerosos, bien merecen que ese gobierno atienda tan 
justas reclamaciones, para que les d i s p é n s e l a p r o 
tecc ión á que t ienen derecho como ciudadanos 
e s p a ñ o l e s . 

L o s naturales del pa r t ido de Llanes tienen e l 
proyecto de establecer un colegio de Escolapios en 
aquella v i l l a para l a e d u c a c i ó n de la j u v e n t u d , y 
a l efecto han consultado á sus paisanos residentes 
en M a d r i d , entre los que se cuenta el minis t ro de 
la G o b e r n a c i ó n y otros, s ó b r e l o s medios de r e a l i 
zar u n p royec to tan beneficioso á su dis t r i to y p r o 
vincia . Parece que la mayor dif icul tad que se opo
ne á la r e a l i z a c i ó n de esta empresa benéfica es l a 
fa l ta de loca l , porque las obras de c o n s t r u c c i ó n 
de un edificio que reuniese las condiciones apete
cidas a b s o r b e r í a el impor te de los donativos que 
pudiesen reunirse para la d o t a c i ó n p e r p é t u a de los 
padres Escolapios. Asegurando á estos la renta de 
m i l y pico de pesos, p o d r í a conseguirse de ellos 
el planteamiento do un colegio en dicha v i l l a , á 
donde c o n c u r r i r í a n numerosos alumnos de todos 
los par t idos inmediatos. T a l vez las monjas agus -
t inas , convencidas del inmenso beneficio que h a -
r i a n á la r e l i g i ó n y a l pa í s con trasladarse á o t ra 
casa de su ó r d e n , l a c e d e r í a n gustosas, p r é v l o ê  
opor tuno expediente c a n ó n i c o , en el cua l r e c a e r í a 
l a a p r o b a c i ó n de S. M . , t r a t á n d o s e de un objeto 
t an laudable . 

Aunque , s e g ú n el a r reg lo hecho de esa comuni 
dad rel igiosa por acuerdo de ambas potestades, 
deben dedicarse las monjas á l a e n s e ñ a n z a , no 
cuentan por ahora con elementos para hacer f r e n -

d i r a l romant ic ismo para mejor l o g r a r su objeto. | 
H a y una abuela, que por de contado no es r o m á n 
t ica , y derrota a l embustero, haciendo ver á la n i ñ a \ 
l a verdad, de acuerdo con un p r l m i t o enamorado, 
que es el que representa la s i m p á t i c a El i sa . Pero 
á pesar de los esfuerzos de esta, de los que hace la 
Va lverde , actriz de reconocido m é r i t o , de los de 
P i l a r B o l d u n y de los del mismo Mar iano F e r n a n 
dez, no es posible destruir el p é s i m o efecto que 
producen aquellas escenas injustificadas, atrope
lladas y vistas y a en tantas obras, con m á s con
cierto, por mejores medios, y tocando resortes m á s 
atinados y agradables. 

Olvidemos, pues, á Un lobo y una raposa, a u n 
que recordemos aF po l l i t o , ú n i c o capaz de s a l 
var la . 

¡Como se emperíe un maridol... es una comedia 
que c o n s i g u i ó entretener m á s a l p ú b l i c o . P r e t é n 
dese probar en el la , y no sin cierto é x i t o , lo i n 
conveniente de los celos exagorados y las fatales 
contingencias de que suelen ser causa. E l fin es 
bueno, y le aceptamos, como todo aquel lo que m a 
nifieste una tendencia noble y elevada. Sin embar
go , nos parece sobradamente recargado el c a r á c t e r 
del mar ido , r a z ó n por la cual produce á veces un 
efecto enteramente contrar io á los ojos del que le 
examine con un poco de f r i a ldad . De todos modos, 
el plan es bueno y e s t á desarrollado con i n t e l i g e n 
cia y buen gusto. 

Su autor fué l lamado á la escena, y tuvo el 
acierto de no presentarse en e l la . Mar iano F e r 
nandez nos dijo que lo era el Sr. D . Gaspar N u ñ e z 
de A r c e , de quien á la vis ta de su obra deben es
perarse trabajos de mayor provecho. 

R e p r e s e n t á r o n s e á c o n t i n u a c i ó n J c e r í a r por ca
rambola y D. Esdrújulo. E n la p r imera dió Calvo 
nuevas é i n e q u í v o c a s pruebas de la merecida r e 
p u t a c i ó n que disfruta, in terpretando con ex t raor 
dinaria verdad y per fecc ión el d ó m i n e inven tor de 
la famosa m á q u i n a h i d r á u l i c a . En la segunda se 
d iv i r t i e ron grandemente Mar iano Fernandez y la 
Zapatero, improvisando las cuartetas—con sus 
puntas de po l í t i ca muchas de ellas—con que d e 
le i ta ron á los que son dados á esta clase de es
p e c t á c u l o s . 

Ot ra noche se d í a representado en este mismo 

teatro una piececita t i t u l ada L a mosquita muerta, 
que es peor cuanto mejor se ejecute. 

Tiene equ ívocos de pés imo gusto, y no es d igna , 
en fin, á nuestro j u i c i o , de un teat ro tan encope
tado como el del Príncipe. 

Tampoco lo es seguramente el apuntador que 
en ambas noches disparaba la comedia sobre e l 
aud i to r io antes que los actores pudiesen h a c é r s e l a 
o i r , l legando el caso de que Mar i ano Fernandez l e 
l lamase a l ó r d e n . 

Pero nada: e l bueno del consueta seguia i m 
p e r t é r r i t o , y cubierto con su casco y espaldar a r 
rojaba me t ra l l a de palabras, con un e s t r é p i t o que 
en ciertos momentos subia por encima de la voz 
de los mismos actores. 

S i no c o n s e g u í a i lusionar con su sistema á los es
pectadores, por lo m é n o s se lucia imponderab le 
mente; y merece un voto de gracias , porque mer
ced á él se o y ó la comedia dos veces. 

A y e r viernes se puso en escena en este mismo 
teatro D. Juan Tenorio y en el de la Zarzuela por p r i 
mera vez la t i tu lada Gil Blas , de cuyo é x i t o tene
mos las m á s desagradables noticias. . 

En nuestra p r ó x i m a revista nos haremos cargo 
de estas funciones, á que no asistimos, porque c o n 
fesamos de buena fé , y con nuestra na tu ra l l l ane
za, que preferimos dedicar el dia á la memoria de 
nuestros padres. 

Esto á nada se opone, y bien poco hacemos en 
el lo, siguiendo^como seguimos e l impulso de nues
t ro c o r a z ó n , con el cual los recordamos siempre. 
E n confosarlo as í sentimos verdadera a l e g r í a . 

PEDRO ELIGES. 

P. D. Reproducimos la de nuestra anter ior re
vista , pues si las cosas no siguen en el mismo es
tado es porque e s t á n mucho peor, á consecuencia 
de que cier to conato de l l u v i a ha aumentado los 
pel igros . Con esto y con el abatimiento y tristeza 
profunda que demuestra el gas , tendremos, s i 
Dios no lo remedia, que proveernos de un fa ro l i to 
y un b a s t ó n de viaje para efectuar las t r a v e s í a s ó 
vados con alguna p robab i l idad de buen resul tado. 

Recomendamos la cr ia de perros de Ter ranova , 
por la u t i l i dad que acaso r e p o r t a r á n en estos d e 
siertos .pantanosos. 
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te á este nuevo cargo; y as í es que, s e g ú n i n f o r 
mes, no asisten á la escuela m á s que una docena 
de n i ñ a s , que adelantan poco en medio de los bue
nos deseos y celo de tan respetable y vir tuosa c o 
munidad . Esta no tiene actualmente el n ú m e r o de 
religiosas que marca el a r reg lo hecho por conse
cuencia del Concordato, y si con anuencia de ellas, 
como t a m b i é n del prelado y gobierno, pudiesen 
trasladarse á otro convento, har ian un inmenso 
beneficio á su p a í s , que se r í a muy mer i tor io ante el 
mismo, y pr incipalmente á los ojos de Dios . Lejos 
de nosotros l a idea de perjudicar en lo m á s m í n i m o 
á una comunidad compuesta de religiosas tan apre-
ciables y virtuosas como las de Llanes , cuyos ha
bitantes tienen g r a n o rgu l lo en conservar este 
convento en su t e r r i t o r i o ; pero ser ía mayor el be
neficio que r e p o r t a r í a la c r e a c i ó n de un colegio 
de Escolapios. Los que deseen la prosper idad de 
Llanes no deben o lv idar este proyecto y sí p r o c u 
rar real izarle, poniendo todos los medios al efecto. 

DE OTRO CORRKSPONSAL DE E l Reino. 

Méjico 29 de Setiembre. 
Parece que los ministros extranjeros han p r o 

puesto una avenencia entre el gobierno de M i r a -
mon y el par t ido de J u á r e z para poner t é r m i n o á 
l a guerra c i v i l ; Mi ramon y la mayor par te de los 
jefes principales de l a r e v o l u c i ó n , excepto el p res i 
dente J u á r e z , tienen deseos de que se proceda a l 
a r reg lo c i tado, del cual r e s u l t a r í a g r a n beneficio 
a l p a í s . 

L a T i e r r a Caliente, con inc lus ión de C u a n t í a y 
Cuernavaca, e s t á en poder de los revolucionarios , 
que siguen cometiendo los excesos de costumbre. 
L o s propietar ios y arrendatarios de fincas quedan 
arruinados. Á los e s p a ñ o l e s I r azaba l , Ruiz y don 
Vicente de l a Fuente, les han qu i tado todo el g a 
nado mular que tenian en sus haciendas. M á s de 
4,000 personas han emigrado de Cuernavaca á M é 
j i c o . 

E n L a g u n a Seca, distante cinco leguas de San 
L u i s de P o t o s í , se han apoderado los revo luc iona
rios de una conducta de un mi l lón de pesos, que 
procedentes de Zacatecas, Guanajuato y San L u i s , 
se d i r i g í a á Tampico . Con t a l m o t i v o , ya n a 
die se a t r e v e r á á r e m i t i r sus fondos por conducta, 
y a s í es que e l cambio sobre E s p a ñ a e s t á a l 25 por 
100 de beneficio a l papel . 

Á ú l t i m a hora hemos recibido por el correo de 
Franc ia la siguiente carta de Méj i co , con noticias 
m u y interesantes no contenidas en las anteriores: 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Méjico 29 de Setiembre. 
Di je á V . en m i anter ior que á consecuencia de l 

desgraciado hecho de armas en Silao, los d is iden
tes hablan reunido el grueso de sus fuerzas, y ame
nazaban desde Q u e r é t a r o , en donde establecieron 
su cuar te l general , marchar sobre l a capi ta l de 
M é j i c o . 

E l presidente M i r a m o n , que en las c r í t i ca s c i r 
cunstancias en que m o m e n t á n e a m e n t e se e n c o n t r ó 
no p e r d o n ó medio para reparar aquel incidente 
adverso, m a n d ó reconcentrar el e jé rc i to y muy en 
breve con tó con m á s de 13,000 hombres y todos 
los elementos, no solo para resistir cualquier a t a 
que que hubieran dado los enemigos á esta c i u 
dad, sino aun para salir á su encuentro en el caso 
de que realizaran sus intentos; pero se les e s p e r ó 
en vano, porque han retrocedido, d i r i g i é n d o s e en 
fracsiones para diversos puntos de l in ter ior , en 
donde á la vez se han presentado varias fuerzas 
del gobierno de Mi ramon . 

E l coronel Ca j én , entre otros, ha ocupado á Z a 
catecas con 3,000 hombres. L a d iv i s ión del gene
r a l Cast i l lo , que consta de 7,000 hombres , e s t á 
p ron ta en Guadalajara, bien para a b r i r la campa
ñ a saliendo á perseguir á los disidentes, bien para 
defender aquella plaza con buen éx i to , dado caso 
que intenten hos t i l izar la . 

L i b r e esta capital del pe l ig ro , e l presidente 
M i r a m o n ha organizado el e jé rc i to de operacio
nes en dos divisiones de in fan t e r í a y una de caba
l l e r í a : la p r imera e s t á a l mando del general R o 
bles; la segunda al del general M á r q u e z , y la ú l t i 
ma a l del general M e j í a , tomando el general 
M i r a m o n el mando en jefe. Así, pues, los cons t i tu -
cionalistas van á tener en su p e r s e c u c i ó n á este 
cuerpo de e j é rc i to , que obrando en c o m b i n a c i ó n 
con las fuerzas expresadas de los Sres. Cast i l lo 
y Ca j én , se c o n t a r á con un efectivo de 18,000 
hombres y 80 piezas de a r t i l l e r í a , quedando el res
to hasta 25,000, guarneciendo diversos depar t a 
mentos. Creo que el resultado s e r á tan favorable 
á l a causa del gobierno de M i r a m o n , como de
sastroso para los que por un momento pensaron 
completar su t r iunfo d i r i g i é n d o s e á esta cap i ta l . 
Esta, como dije á V . antes, queda segura de todo 
r iesgo. 

M e parece impor tan te comunicar á V . que el 
s e ñ o r ministro de Prusia ha ofrecido oficialmente 
l a med iac ión de su gobierno para cooperar a l res 
tablecimiento de la paz en la r e p ú b l i c a , garant izar 
l a in tegr idad de su t e r r i t o r i o , su independencia, y 
con t r ibu i r á su prosper idad. 

Esta oferta tan e s p o n t á n e a como lisonjera, p a 
rece que ha sido aceptada por el gobierno de M i 
ramon, quien, si bien combate con e n e r g í a y cons
tancia contra los enemigos p ú b l i c o s , no omite n i n 
g ú n medio para l legar á un avenimiento rac ional , 
á fin de dar t é r m i n o á l a desastrosa guerra que 
mantienen los disidentes bajo el pretexto de l i b e r 
tad y reforma. 

Se ha sabido a q u í de una manera cierta que, á 
consecuencia de la discordia que se ha i n t r o d u c i 
do entre los cabecillas revolucionarios , sus fuer
zas han tenido un encuentro por el rumbo de San 
L u i s de P o t o s í , del que r e s u l t ó la derrota de las de 
Degol lado, y victoriosas las de V i d a u r r i , quien 
desde antes habia desconocido al l lamado gobierno 
de J u á r e z , 

Una conducta de caudales, de m á s de un mi l l ón 
de pesos, cuya salida de Guanajuato y Zacatecas 
fué autorizada oficialmente por los cabecillas D e 
gol lado y Doblado, ha sido ocupada por la fuerza, 
de orden expresa de esos mismos individuos en L a g u 
na Seca, á inmediaciones de San Lu i s de P o t o s í . — 
Sobre este hecho tan escandaloso l l amo m u y par 
t icularmentc la a t enc ión de V . 

Las ú l t i m a s noticias que se tienen de los m o v i 
mientos de los constitucionalistas que se hal laban en 
Q u e r é t a r o , son de que se d i r i g í a n con el mayor n ú 
mero de sus tropas á atacar la ciudad de Guada la 
j a r a ; pero el general Cas t i l lo , que la defiende, es
cribe al gobierno de Méjico que n i n g ú n cuidado debe 
tenerse|por ese intento de los sublevados, pues cuen
ta con un e jé rc i to suficiente, aguerr ido y entusias
ta, provis to de toda clase de recursos, aun para 
sostener un sitio p r o l o n g a d o , el cual no se efec
t u a r á porque e s t á bien decidido á salir a l encuen
t ro de sus adversarios y á exterminarlos en una 
bata l la campal , si es que deciden presentarla. Den
t ro de pocos dias se s a b r á el resultado, que se cree 
sea satisfactorio para el gobierno de M i r a m o n . E n 
t re tanto , se prepara una fuerte e x p e d i c i ó n mi l i t a r 
que s a l d r á de esta capi ta l a l mando del general 
M á r q u e z y que o b r a r á de concierto con las fuerzas 
que se encuentran en Guadalajara y en Zacatecas, 
como he dicho a l p r inc ip io . 

De Sonora se han recibido ayer mismo noticias 
favorables para el gobierno de Méj i co , pues G á n 
dara (digno defensor del ó r d e n ) ha derrotado á 
Pesqueira, que es o t ro cabecil la de los facciosos. 
Para terminar esta carta d i r é á V . o t ro hecho es
candaloso que acaba de tener lugar en Veracruz. 
E l Sr. J u á r e z ha dispuesto de los fondos que al l í 
habia destinados a l pago de los dividendos de l a 
deuda inglesa, cuya suma era de c o n s i d e r a c i ó n , 
pues pasa de 200,000 pesos. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 3 de Noviem
bre de 1860. 

Se a b r i ó á las dos y media, y leida el acta de l a 
anter ior , q u e d ó aprobada en v o t a c i ó n nominal . 

ÓRDEN DEL DIA. 
Actas. 

Sin d i scus ión se aprobaron las de los distr i tos 
de San Pedro (Barcelona), S e p ú l v e d a y Nules , y 
fueron admitidos los Sres. D . Francisco Pe rman-
yer , D . Diego C o e l l o y D . J o s é Berruezo. 

Peticiones. 

Se aprobaron sin d i s cus ión los d i c t á m e n e s sobre 
las s e ñ a l a d a s con los n ú m e r o s del 11 a l 17 inc lu 
sive. 

Anticipos á las empresas de ferro-carriles. 

Se l e y ó el proyecto de ley que decia así : 
«Ar t í cu lo 1.° Se autoriza a l gobierno para que, 

usando de los medios s e ñ a l a d o s en la ley de 22 de 
M a y o de 1859, pueda ant ic ipar á las empresas 
de ferro-carr i les subvencionadas por el Estado la 
parte de s u b v e n c i ó n que considere opor tuno, s iem
pre que aquellas abonen a l Tesoro, por las sumas 
recibidas, el i n t e r é s que el mismo pague por el 
ant ic ipo realizado. 

A r t . 2.° Los anticipos que se hagan en v i r t u d 
de esta a u t o r i z a c i ó n , se e f e c t u a r á n con acuerdo 
del Consejo de ministros, á propuesta del de F o 
mento, p r é v i a la in s t rucc ión del expediente res
pect ivo, en e l que se o i rá á la j u n t a consul t iva de 
caminos, canales, puertos y faros, y a l Consejo de 
Estado. 

A r t . 3.° L o s anticipos p o d r á n ser hasta de las 
dos terceras partes de la s u b v e n c i ó n proporcional 
a l importe de las certificaciones que de obras eje
cutadas y del mater ia l fijo y móvi l acopiado e x p i 
dan, con sujeción á los reglamentos vigentes para 
este se rv ic io , los ingenieros encargados de la i n s 
pecc ión de las l í n e a s . 

E n las concesiones que no tuvieren marcados 
p e r í o d o s de c o n s t r u c c i ó n , se c o n s i d e r a r á n las sub
venciones divididas tan solo para los efectos de es
ta ley en tres partes iguales, correspondientes res
pectivamente á los p e r í o d o s de conc lus ión de la 
e x p l a n a c i ó n con sus obras de f á b r i c a , de coloca
ción de la v i a , y de la apertura álla e x p l o t a c i ó n . 

. A r t . 4.° Si los anticipos se hicieren en o b l i g a 
ciones de ferro-carri les , se fijará su cambio r e g u 
lador por el cambio medio á que se hubieren c o t i 
zado en la Bolsa de M a d r i d en el t r imestre ante
r i o r , contado desde el dia en que se acuerde el an
t ic ipo; y caso de que en este tiempo no se hayan 
cotizado , por el del tr imestre m á s inmediato en 
que h a y a habido co t izac ión de estos valores, 
l l Este cambio se c o n s i d e r a r á aceptado por las em
presas como m í n i m o , del cual no p o d r á bajar , por 
la parte correspondiente a l ant ic ipo , lo que haya 
de entregarse á las empresas como s u b v e n c i ó n de
finitiva correspondiente á cada p e r í o d o de cons
t rucc ión , teniendo en cuenta la diferencia que pro
duzca en el cambio el impor te de los intereses v e n 
cidos en las fechas respectivas del ant icipo y á la 
l iqu idac ión prevenida en el a r t . 10 de l a lev de 22 
de M a y o de 1859. 

A r t . 5.° E l gobierno d a r á cuenta á las C ó r t e s 
todos los a ñ o s de los anticipos que durante el a n 
ter ior hubiese efectuado en v i r t u d de la presente 
ley , y del estado en que se hal le el re integro de los 
conced idos .» 

Ab ie r t a d i scus ión sobre este proyecto , di io 
E l Sr. N U Ñ E Z D E P R A D O . — A n t e s de d i r i g i r 

mis observaciones sobre esta ley , debo decir que 
deseo como el que m á s que á las empresas de fer
ro-carr i les se les preste toda la p r o t e c c i ó n que los 
intereses púb l i cos consientan. 

Pero me ocurren algunas dudas. Si esta ley se 
refiere á los caminos que hayan de concederse, es 
inú t i l , porque para conceder un fe r ro -ca r r i l se ne
cesita una ley especial, y en e l la se puede decir lo 
que ahora se dice a q u í si se cree conveniente. 

Si se t rata de las empresas ya establecidas para 
los caminos en c o n s t r u c c i ó n , lo que se hace a q u í 
es una i n n o v a c i ó n de contrato. E n todas las leyes 
conviene la c lar idad de los t é r m i n o s ; pero t r a t á n 
dose de servicios p ú b l i c o s , esta c la r idad es a ú n 
m á s necesaria. En nuestra l eg i s l ac ión de ferro-car
riles no t e n í a m o s , antes de 1854, m á s que la ley 
de 20 de Febrero de 1851, donde se decia que el 
gobierno podria auxi l ia r á las empresas con la ga
r a n t í a de tí por 100 y 1 por 100 de a m o r t i z a c i ó n . A 
pesar de la c lar idad de estos t é r m i n o s , sabidos son 
los abusos que se cometieron á la sombra de 
l a ley. 

Hubo gobierno que, f u n d á n d o s e en e l la , se c r e 
y ó autorizado para contratar los ferro-carr i les , 
p a g á n d o l o s directamente por el Estado, empezan
do las obras antes de la l i c i t ac ión , y luego v e r i f i 
c á n d o s e esta con la condic ión de que el concesio
nario habia de pagar los gastos causados y sus 
intereses. De a q u í la falta de concurrencia; de 
a q u í que se abonasen por Ití millones obras que 
vahan cuatro, porque se decia que la t a s a c i ó n de
bía hacerse a prora ta del impor te to ta l del c a m i 

no , no por lo que ellas i n t r í n s e c a m e n t e v a 
liesen. 

Pues bien: si esto s u c e d í a entonces con aquella 
ley tan concisa y tan c lara , ¿ q u é no p o d r á n hacer 
los gobiernos con la ley que hoy se somete al Con
greso? En ella se da al gobierno facultad de con
ceder á las empresas la parte de s u b v e n c i ó n que 
considere oportuna; y si esto se establece, ¿no p o 
d r á un gobierno decir que considera oportuno a n 
t ic ipar á una empresa todo su capital? 

Es verdad que la facultad del gobierno se l i m i t a 
á las dos terceras partes, s e g ú n las certificaciones 
que expidan los ingenieros. Pero no comprendo 
esto. ¿De q u é van á dar cer t i f icación los ingen ie 
ros? L a empresa de A l a r á Santander, por e jem
plo , tiene una s u b v e n c i ó n de 60 millones, pagade
ros á medida que se van ejecutando las obras. ¿Y 
q u é anticipo se va á hacer á esta c o m p a ñ í a en v i r 
t ud de este ar t ícu lo? N i n g u n o . 

L o m á s general , se dice, es que se abone la sub
venc ión per terceras partes. Pero de cualquier mo
do, esto no es m á s que una o b v e n c i ó n de contra to 
que no e s t á reclamada por n inguna cons ide r ac ión 
de i n t e r é s p ú b l i c o . 

Las c o m p a ñ í a s no dejan de ejecutar las obras 
por falta de e s t ímu lo , sino porque se detienen para 
invest igar la manera de hacerlas m á s baratas. No 
tengo noticia de que n inguna c o m p a ñ í a se haya 
presentado a l gobierno d i c i éndo le : «yo cumplo 
con todas las condiciones del contrato, pero ne 
cesito un an t i c ipo .» En este caso se podr ia , por 
una ley especial, concederle; pero fuera de este 
caso, en t é r m i n o s vagos como a q u í se concede, no 
lo creo conveniente. 

Se d i r á : es que puede venir una crisis m e t á l i c a . 
Pero, s e ñ o r e s , si viniese una crisis m e t á l i c a , no se
r ía entonces ocas ión de lanzar papel á la plaza; 

Creo, pues, que la l e y es inú t i l con ap l i cac ión á 
las empresas .venideras, y que no es conveniente 
respecto de las actuales. 

Se dice: este anticipo no c o s t a r á nada a l Es ta 
do: la empresa a b o n a r á los intereses. Pero si esta 
emis ión de obligaciones se hace por bajo de la par, 
¿quién a b o n a r á la diferencia? ¿ L a empresa? E n 
tonces el auxi l io se r í a bastante oneroso; pero si es 
as í , d e b e r í a manifestarse e x p l í c i t a m e n t e , porque 
el ú l t i m o a r t í c u l o parece que contradice esta idea. 
C o n v e n d r í a , pues, que se di jera que las empresas 
a b o n a r í a n el quebranto que se sufriera en la e m i 
sión de las obligaciones. 

Dice el segundo p á r r a f o del tercer a r t í c u l o : (Lo 
l eyó . ) 

No sé como á una empresa que deba recibi r l a 
s u b v e n c i ó n á medida que ejecute las obras, se l a 
puede sujetar á que la reciba en tres plazos. 

Manifestadas estas dudas, h a r é una simple o b 
s e r v a c i ó n . Creo que en ninguna parte se t ienen 
m á s consideraciones á las empresas que en Espa
ñ a ; que en ninguna par te se detienen m é n o s los 
expedientes. En Ing la t e r r a se las obl iga á largas i n 
formaciones parlamentar ias; en Francia y A l e m a 
nia se les hace cumpl i r las condiciones con e l m a 
y o r r i go r . A q u í se les tienen todas las considera
ciones; se les favorece en todas las modificaciones 
de trazados que piden para mejorar las condic io
nes e c o n ó m i c a s de la c o n s t r u c c i ó n . As í , pues, por 
el r i g o r no se a l e j a r á n los capitales; m á s bien se 
a l e j a r á n por esa excesiva c o n s i d e r a c i ó n , pues m u 
chos capitales h u i r á n viendo que no se exige el 
cumpl imiento estricto de la ley á todos. 

E l s e ñ o r minis t ro de H A C I E N D A . — E l Congreso 
h a b r á observado que el pr inc ip io del discurso del 
Sr. N u ñ e z de Prado ha estado en c o n t r a d i c c i ó n con 
el final. S. S. ha manifestado que estaba de acuer
do en el fondo del proyecto , y d e s p u é s lo ha i m 
pugnado fundamentalmente. 

Todas las razones de S. S. estriban en hechos y 
datos inexactos. E l gobierno cree que es necesario 
dedicar todos los esfuerzos posibles á concluir los 
caminos de h ier ro . O b s e r v ó el a ñ o pasado las difi
cultades económicas en que las empresas se encon
traban Sobrevino la guerra de I t a l i a ; hubo crisis 
financiera; las empresas acudieron a l gobierno p i 
diendo anticipos; el gobierno no estaba en el caso 
de hacer entregas en m e t á l i c o , y di jo que les da
r ía los mismos valores que estaban creados para 
las subvenciones, siendo el anticipo de cuenta de 
las empresas. Hizo el gobierno dos anticipos de 
esta manera, y las empresas pudieron marchar. 

H a y empresas que tienen derecho á percibir una 
s u b v e n c i ó n dada cuando las obras l leguen á cierto 
t é r m i n o . Pues bien: el objeto de este proyecto es 
que, á buena cuenta de lo que hayan de' rec ib i r , 
a l l legar á ese t é r m i n o se les haga una an t i c ipa 
ción. En esto no hay pe l ig ro ninguno. S. S. ha 
citado la ley de 1851, y no hay par idad entre ese 
caso y el actual . En el caso que cita S. S. los 
agentes de la a d m i n i s t r a c i ó n d e b í a n certificar que 
habia cuatro millones de obras, y cert if icaron que 
habia 16., Desde el instante en que los agentes de 
la a d m i n i s t r a c i ó n puedan fa l ta r , lo mismo pueden 
hacerlo en pagos á buena cuenta que en pagos de
finitivos. 

Como a q u í los anticipos á buena cuenta se han 
de dar por las certificaciones de los agentes del 
gobierno, y han de pasar por l a j u n t a consult iva y 
por el Consejo de ministros, hay todas las g a r a n 
t í a s necesarias. 

Dice S. S. que para las empresas futuras esto es 
i n ú t i l . Tiene r a z ó n S. S.; pero creo que con las 
concesiones hechas, que surcan todo el pa ís de v í a s 
f é r r e a s , nos debemos por ahora dar por contentos. 

Hay empresa que debe recibir subvenciones por 
obras concluidas; y no hay inconveniente en dar 
una parte a l í c u o t a de la s u b v e n c i ó n , a n t i c i p á n d o l a 
á medida que se vayan haciendo las obras. 

Por l o d e m á s , una empresa que debe cobrar en 
papel , l o que t e n d r á que pagar son los intereses 
que el gobierno habia de abonar por ese papel . En 
los otros anticipos el gobierno i m p u t a r á á la e m 
presa el valor del papel en el dia en que hace la 
conces ión como minimum; y si hay baja, es i m p u 
table á la empresa. Las empresas pagan al Estado 
los intereses que el Estado abone entre la fecha 
del ant ic ipo y aquella en que devengue la subven
c ión . A s í , pues, el pensamiento d é l a l ey es no es
perar á que las leyes se e f e c t ú e n , sino que, á buena 
cuenta de obras, se dé una buena cuenta de sub
v e n c i ó n . 

Y repi to que de precedentes anteriores no se 
puede sacar argumento ninguno en este caso, por
que los agentes facultat ivos que fa l tan á la ve r 
dad, lo mismo fal tan cuando se hace el pago en 
una forma que cuando se hace en ot ra . 

E I S r . N U N E Z DE P R A D O . — H e dicho que no 
me o p o n d r í a á n i n g ú n proyecto que tuviese por 
objeto auxi l i a r á una empresa que cumpliera con 
sus compromisos. Pero ninguna de las empresas, á 
excepc ión de la de Zaragoza á Barcelona, se ha l la 
en el caso de haber dado cumpl imiento á su c o n 
t r a to . No ha habido, pues, c o n t r a d i c c i ó n en mis 
palabras. 

Yo c i t é la ley de 1851 para hacer ver que, á pe
sar de los t é r m i n o s claros de esa ley , hubo m i n i s 
t r o que_se c r e y ó autorizado para pagar todas las 
obras. Y yo decia: si esto ha pasado á pesar de los 
t é r m i n o s claros de la ley, ¿ q u é e x t r a ñ o s e r á que 
en otra m é n o s concisa h a y a abusos de ma l g é n e r o ? 
Dice el s e ñ o r minis t ro de Hacienda que no hay 
pe l ig ro en pagos á buena cuenta. 

Yo creo que S. S. no ha andado exacto: en los 
pagos definitivos no cabe tanto error como en los 
pagos á buena cuenta. Dice S. S. que en 1851 h u 
bo un funcionario facultat ivo que fa l tó á su deber. 
Y o d i r é á S. S. que aquel ingeniero no fa l tó , p o r 
que c r e y ó que lo que tenia que hacer no era una 
t a s a c i ó n , sino un proratco. Pero es evidente que 
no hubiera cometido este er ror si hubiera estado 
dispuesto que el camino no se pagase hasta que 
estuviese hecho, 

j Po r eso si se dispuso que ios pagos se hicieran 
; por obras concluidas, fué, no para dar desahogo 
¡ á la a d m i n i s t r a c i ó n , sino para evi tar esos errores 

t an ocasionados á abusos. 

Dice S. S. que no he comprendido lo re la t ivo a l 
pago de los intereses de las empresas. M i a r g u 
mento es este: el gobierno va á ant icipar 50 m i l l o 
nes: para ello tiene que emit i r 80: ¿quién sufre el 
quebranto? Si es el Estado, no se me d iga que es
tos anticipos no causan g r a v á m e n a lguno. 

E l s e ñ o r minis t ro de H A C I E N D A . — R e c t i f i c a r é 
dos ideas de S. S.: S. S. e s t á en una e q u i v o c a c i ó n : 
en 1851 no habia subvenciones: a l l í el Estado era 
el constructor. 

S, S. no tiene presente que las concesiones de 
ferro-carri les se han hecho pagar en m e t á l i c o , ó 
en papel al precio de Bolsa. Pagando en papel , 
carga el Estado con ese quebranto, porque es con
secuencia de la forma en que se hace el pago, y 
el gobierno puede optar por uno ú otro medio. En 
el caso de rec ib i r papel , las empresas cargan con 
un m í n i m u m de cambio por sí en el d ia de l a l i q u i 
dac ión el papel estuviese m á s bajo. 

Mientras el c r é d i t o del Estado tenga diferencia 
entre el valor nominal y el efectivo, el Estado ten
d r á que pagar esa diferencia, que es el resultado 
de l a s i tuac ión de su c r é d i t o . Esta diferencia no 
nace de este proyecto de ley: en los pagos á cuen
ta, lo mismo que en los definit ivos, las consecuen
cias s e r á n i d é n t i c a s . 

E l Sr. N U Ñ E Z A R E N A S . — Y a el s eñor minis t ro 
de Hacienda ha hecho notar la poca a r m o n í a que 
hay 'entre el pr incipio y el final del discurso del 
Sr. N u ñ e z de Prado , y ha contestado á casi todos 
los argumentos de S. S.: por consiguiente l a c o m i 
sión d i r á pocas palabras. 

No hay n o v a c i ó n de contrato en el fondo, como 
supone el Sr. N u ñ e z de Prado: no se hace m á s que 
var iar una forma en beneficio de estas c o m p a ñ í a s . 
E l gobierno, conociendo que p o d í a n presentarse 
circunstancias en que las empresas necesitasen su 
auxi l io , ha dicho: no tengo inconveniente en que l a 
s u b v e n c i ó n que d e b í a darse en cierto t iempo y es
tado de las obras, se d é á buena cuenta cuando lo 
crea opor tuno . Y estas palabras dan a l gobierno la 
facul tad, no le imponen la o b l i g a c i ó n de prestar 
esos servicios á las empresas. L a comis ión se ha 
asociado á los deseos del gobierno, porque desea 
favorecer lo posible á las c o m p a ñ í a s . 

D i c e S . S. que en este p a í s encuentran muchas fa
cilidades las empresas: e x t r a ñ o que el Sr. N u ñ e z de 
Prado se queje de que encuentren facilidades las 
empresas que fo rman la especialidad de S. S. 

E l Sr. N U N E Z D E P R A D O . — M e he quejado, 
no de l a faci l idad, sino de la fal ta de exact i tud 
para cumpl i r l a l ey , lo cual hace re t i ra r los capita
les. Por lo d e m á s , yo lo que he dicho y sostengo 
es que es m á s fácil equivocarse en pagos á buena 
cuenta que por obras concluidas. 

Bien conozco que por l a l ey de 1859 el gobierno 
e s t á autorizado para emit i r acciones para las sub
venciones de fer ro-carr i les ; pero puede haber g r a n 
diferencia en el quebranto que pueda sufrir el Es 
tado h a c i é n d o l o en una é p o c a anticipada, y no 
d e s p u é s . A h o r a dice el s e ñ o r minis t ro de Hac ien
da que se fijará un mín imum. Estoy satisfecho. 

Po r lo d e m á s , si en vez de cobrar una empresa 
en seis ú ocho a ñ o s cobra en dos, ¿no hay n o v a 
ción de contrato? 

E l Sr. N U Ñ E Z A R E N A S . — T o d o contrato supo
ne derechos y obligaciones: a q u í no al teramos ni 
unos ni otras: no hay , pues, novac ión de contra to . 

Sin m á s d i scus ión se p a s ó a l examen de los ar
t í cu lo s . 

Se l eyó el 1.°, y dijo 
E l Sr. M A D O Z . — P e r m í t a m e el Congreso hacer 

una m a n i f e s t a c i ó n en c o r r o b o r a c i ó n de las op in io 
nes expresadas por el s e ñ o r minis t ro de Hacienda. 
R e c o r d a r á S. S. que a l g ú n dia le dije que sí en a l 
guna ocas ión se pusiera en duda el servicio inmen
so que se prestaba a l p a í s dando una de te rmina
da re so luc ión en un caso dado, yo e s t a r í a a l lado 
de S. S.: S. S. no me ha hablado, no me ha c i t a 
do; pero y o recuerdo este compromiso. 

L a c o m p a ñ í a de Barcelona á Zaragoza no p o d í a 
concluir el p e q u e ñ o irozo de Tar rasa á Manresa 
por los inmensos o b s t á c u l o s que presentaba. ¿ D e 
bía pararse all í? N i en 1866 h a b r í a concluido ese 
camino, que pienso y o ver en e x p l o t a c i ó n para 
A b r i l . 

L a c o m p a ñ í a se h a l l ó con una p o r c i ó n de c e r t i 
ficaciones á su favor por cantidades de mucha con
s i d e r a c i ó n , y , sin embargo, esta c o m p a ñ í a no t e 
nia medios de levantar fondos. Si el gobierno h u 
biera querido ejercer una p r e s i ó n sobre la Socie
dad de c r é d i t o , hubiera producido la p e r t u r b a c i ó n 
m á s completa. V ino una comis ión de aquel p a í s , y 
nos presentamos á los s e ñ o r e s ministros de l l a c i en -
da y Fomento. E l gobierno entonces, cuando v ió 
que esa c o m p a ñ í a tenia hechos trabajos de mucha 
impor tancia , l a a u x i l i ó , ¿Y q u é perjuicio ha habido? 
S e ñ o r e s , todo lo c o n t r a r í o . 

L o que hay que hacer es colocar á las empresas 
en buenas condiciones de moral idad; y colocarlas 
en estas condiciones, es ver si tienen trabajos he
chos y g a r a n t í a s de los anticipos. 

He querido hacer esta d e c l a r a c i ó n ante todo, y 
voy á hacer una pregunta . 

Supongo que el proyecto se refiere á las empre
sas subvencionadas hoy . ¿Es á las de h o y ó á las 
futuras? Si se di jera á todas, no a d m i t i r í a e l ar
t í cu lo : se r í a preciso extenderlo á todas las empre
sas de obras p ú b l i c a s , no solo para las de f e r ro 
carri les. Si no se habla m á s que de las empresas 
existentes, nada tengo que decir. 

E l s e ñ o r minis tro de H A C I E N D A . " - N o se refie
re sino á las concesiones hechas- En las sucesivas 
l a experiencia d i c t a r á el medio de evi tar los r ies 
gos en que se ha hal lado esa empresa que ha ci ta
do S. S. 

E l Sr. M A D O Z . — ¿ M e a d m i t i r í a S. S. la pa labra 
hoyt 

E l s e ñ o r minis t ro de H A C I E N D A . — N o h a y i n 
conveniente en que se d i g a : « las empresas hoy 
e x i s t e n t e s . » 

E l Sr. N U Ñ E Z D E P R A D O . — E n las palabras 
que he d i r ig ido a l Congreso no he dicho nada que 
pueda traducirse en opos ic ión á las opiniones del 
Sr. Madoz: al contrar io , he citado la empresa de 
Barcelona á Zaragoza como la que habia c u m p l i 
do sus compromisos de una manera que la hacia 
especialmente acreedora á aux i l io . 

E l Sr. M A D O Z . - N o he c r e í d o que S. S. atacase 
á esa empresa. 

Sin m á s d i scus ión se a p r o b ó el a r t . I .0 con la 
modif icación propuesta por el Sr. Madoz. 

Sin d iscus ión se a p r o b ó el 2.° 
L e í d o el 3.° , di jo 
E l Sr. G O N Z A L E Z (D . A m b r o s i o ) . - ¿ H a b r i a a l 

guna dificultad en exigir por esta ley la responsa
b i l idad á los ingenieros? 

E l Sr. N U Ñ E Z A R E N A S . — L a tienen por la l e y , 
y no a ñ a d i r í a m o s nada aunque lo p u s i é r a m o s a q u í . 

E l Sr. G O N Z A L E Z (D . A m b r o s i o ) . — L a pena l i 
dad ha existido siempre, y sin embargo se han co
metido abusos. No veo, pues, dificultad n inguna en 
que se les recordase esa responsabil idad i n m e 
diata . 

Sin m á s d i scus ión se a p r o b ó el ar t . 3.° 
Sin d iscus ión se aprobaron los a r t í cu lo s 4 .° y 5.° 
Se l eyó el pro e:to sobre r e iv ind icac ión de valo

res a l portador; y a l p regunta r si se aprobaba de 
finitivamente, di jo 

E l Sr. M A R I C H A L A R , — N o hay n ú m e r o . 
E l Sr. P R E S I D E N T E . — Q u e d a r á para otro dia . 
Pasaron á la comis ión las peticiones presenta

das en s e c r e t a r í a en la semana ú l t i m a . 
Quedaron sobre la mesa los d i c t á m e n e s decla

rando no sujetos á r ee l ecc ión los Sres. Baldasano, 
O 'Dcnne l l (D . Enr ique) , Uztar iz y L a t o r r e ( d o n 
C á r l o s ) . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E l lunes se d i s c u t i r á n 
estos d i c t á m e n e s ; y en seguida, si el Congreso lo 
tiene á b ien , se r e u n i r á en secciones. 

Hecha la pregunta , el Congreso a c o r d ó r e u n i r 
se en secciones. 

Se l e v a n t ó la ses ión á las cuatro y media. 

B& R x i n r o . 

Í MADRID 5 DE NOVIEMBRE DE i 8 6 o 

Hemos examinado con el detenimiem 
merece la ruidosa cuestión promovida ^ 
Pueblo, acerca del litigio seguido entre tT1" £/ 
ticular y la Hacienda militar, y no n0 n Par-
oportuno, en el estado á que han lie! íjarece 
cosas, prescindir de lo expuesto por i f ^ 0 la3 
independiente y por la ministerial ia Prensa 
acriminando, y la segunda defendiendo 
ceder del gobierno. Advertimos que no nos ^ 
ve el deseo de perjudicar al ministerio ^ 
parcialidad consiguiente á los que de él ' ^ 'a 
mucho ó le están unidos por ciertos víncui^1^ 
no inspiran gran confianza en sus defensa?^6 

Ante todo debe constar que los hechos " 
tales, sentados por los periódicos que ¡n' 
la cuestión, no han sido contradichos ^ 

capí. 

esencia y circunstancias hasta ahora. Be SU 
plicaciones de los órganos oficiosos del gob t^ 
solo se deduce la intención de desviar fai^0 
nistro de la Guerra, que firmó la real ó 7 ' 
suspendiendo la ejecución de la sentencia d'^ 
tada por el tribunal Supremo, la responsabilicé 
que pudiera tocarle por un acto de esla natur 
leza, haciéndola recaer principalmente en el £ 
cal letrado que se la aconsejó. 

En esto, para hablar con la franqueza ia 
imparcialidad que acostumbramos, van coinple 
lamente descaminados. Acaso pueda disculpar 
la conducía del gobierno, que se fió de quiej 
debia estar enterado del respeto que merece la 
cosa juzgada, de la sagrada obligación en que 
se halla el gobierno de no mezclarse en la ad
ministración de justicia, (sobre todo cuando es 
una de las partes interesadas), y de los recursos 
que ofrece la tramitación de los negocios para 
interponer en tiempo hábil excusas y defensas 
prohibidas después; pero siempre, por desgracia' 
resultará cierto que un ministro de la Corona' 
de cuyo nombre y significación política hacemos 
caso omiso, y que se halla al frente de la go
bernación de una monarquía constitucional, 
desconoce una noción vulgar de derecho po
lítico , en virtud de la cual los poderes cons
tituidos no deben nunca usurpar atribuciones 
que no les corresponden, y que se hallan de
finidas y separadas con toda claridad y exac
titud. Nosotros suponemos por un momento que 
el objeto que se propuso el ministro de la Guer
ra es patriótico y hasta equitativo; pero con ar
reglo á la ley, único criterio en estas cuestio
nes, la suspensión de la sentencia ejecutoria 
de un tribunal cualquiera, sea ó no superior, 
constituye y ha constituido siempre un acto 
verdadero de arbitrariedad oficial. 

Los periódicos ministeriales no han pensado, 
sin duda, en la inmensa gravedad de este suce
so, llamado á producir gran sensación en el 
país en todos los terrenos. No solo es nuevo el 
hecho que se discute; no solo ha provenido de 
los que se titulan partidarios del sistema cons
titucional en toda su pureza; sino que, de admi
tirlo tal como lo presentan , se echan abajo de 
una plumada todas las garantías individuales 
consignadas en la Constitución, la división de 
los poderes, y la ley entera de enjuiciamiento, 
calcada en estas bases. Nada son, en efecto, las 
garantías individuales, si en juicio no pueden de-

¡ fenderse cuando se vean holladas, y si no des
cansan en la justicia de los tribunales, que pue
de ser coartada por reales órdenes. Nada signi
fica la independencia de los tribunales; salva
guardias de esas garantías, si el poder ejecutivo 
puede suspender ó alterar sus providencias, n-
útil es por completo la ley de enjuiciamien
to, ya que sus mandatos solo obligan á un 
las partes, cuando la otra sea el gobierno y 
té interesado en no observarlas. .. 

Admitido y sancionado este abuso. ¿4 ^ 
se atrevería en adelante á litigar con e ^ 
bierno? ;Qué sucedería si estuviese en su 

• m f i n e ^an 

suspender los fallos de la justicia, auuq" ^ 
absurdos, ilegales é injustos? Las leyes 
cedimientos, teniendo en cuenta las c'llC je 
des que ofrece muchas veces la averigua 
la verdad y las facultades limitadas de los 
bres para administrar justicia recta y c'ürüV 
mente, ha fijado cierto órden de circunstal^rir! 
en las cuales es lícito corregir, anular ó C V 0 -
mar las sentencias de los tribunales m ^ 
res, fijando en cada una los trámites que^ ^ 
de seguir los litigantes para la ^ f ^ - j ¿e 
derecho. Pero si la sentencia del trjbu" u ia 
primera instancia es injusta, si lo es tam ^ ^ 
de la Audiencia del territorio, y en ultnn ^ 
soltado la del tribunal superior, injusta ŷ  ^ 
se cumple y debe cumplirse con el m . ^ J | g f 
gor, hasta en sus detalles más inslgnl . ^ d a 

Es un axioma de derecho que la cosa K ^ de 
hace de lo blanco negro, de lo recto ct? ^ 
lo curvo recto; esto es, que de la justicia 
justicia del fallo del último tribunal ^ 
de en un negocio dado, solo es Pelffl og si 
lar ante el tribunal de Dios. ¿Qué ^ una 
un particular suspendiese la ejecucioi 
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sentencia en virtud de una real órden porque 
salía perjudicado? ¿No pondríamos el grito en 
el cíelo, y hablaríamos de privilegios, de viola
ciones de ley y de arbitrariedad oficial? Lo mismo 

sucedido en el caso presente; porque el go
bierno que litiga está en la misma situación que 
el más oscuro particular. Si el fiscal de Hacien
da militar creyó que los documentos presenta
dos por la parte contraría en abono de su dero
go eran falsos, pudo redargüirlos de tales en 
tjernpo oportuno, nunca después. ¿No sabe, aca-

que la más leve negligencia suele á veces pro
ducir en derecho peores frutos que faltas gra
ves? Negocios de muchos millones de interés se 
han perdido á veces por un descuido del litigan
te é del abogado, y en realidad bien perdidos 
estaban, porque el tribunal no puede suplir con 
sus luces las que hacen falta á los interesados. 
Juzga de lo que se le presenta, y con arreglo á 
ello dicta su fallo; pero sus funciones y las de 
los litigantes son esencialmente distintas, y ten
drán siempre que serlo, sin que puedan nunca 
intervenir en la defensa de las partes- con sus 
consejos ó providencias extralegales, sino ajus
tándose estrictamente á la ley. 

En nuestro concepto la posición del gobierno 
en este asunto es muy espinosa. No tiene 
defensa posible, según la ley, y solo podrá dis
culparse confesando paladinamente que se ha 
equivocado al fiarse de su fiscal. El absurdo no 
puede defenderse de ninguna manera, y lo más 
racional es confesarlo ingenuamente, arrepen
tirse de corazón, y proponerse para lo sucesivo 
no volver á pecar. Si otra cosa intentase será 
perpétuamente vencido en todos los terrenos, en 
la prensa, en el Parlamento y en todas partes. 
El único periódico que ha tomado á su cargo la 
magna empresa de defenderle ha sido hasta aho
ra completamente derrotado por sus adversarios. 
Si el gobierno lo imita, aunque cuente con la 
mayoría de las Cámaras (lo cual es algo más que 
dudoso), le sucederá lo propio en la opinión del 
país. Tea, pues, lo que hace, y aconséjese con 
quien deba. Por hoy nos limitamos á este con
sejo. Otro dia entraremos todavía más en ma
teria. El asunto es de aquellos que, aun viendo 
la realidad, se tiene por inverosímil. 

Por el extracto verán los lectores que la se
sión celebrada el sábado en el Congreso no fué 
de las más interesantes, ni por la índole de los 
debates ni por las resultas. 

Á primera hora se aprobaron las actas de los 
distritos de San Pedro (Barcelona), Nules (Cas
tellón) y Sepúlveda (Segovia), y fueron admiti
dos diputados los Sres. Permanyer, Berruezo y 
Coello. 

Puesto á discusión el proyecto de ley sobre 
aumento de crédito á las empresas concesiona
rias de obras públicas, usó de la palabra en 
contra el Sr. Nuñez de Prado (D. Joaquín). 
S. S. quiere que se proteja á las compañías de 
ferro-carriles, pero le parece que el pensamien
to del gobierno no es lo que debia ser. Contestó 
elSr. Salaverría que el adelanto de fondos que 
propone el gobierno está aprobado por el 
Consejo de ministros, y que ha de hacerse , no 
por las obras que han de construirse, sino pol
las ya eonstruidas. 

Después de ligeras rectificaciones de los se
ñores Nuñez de Prado, Salaverría y Nuñez Are
las, de la comisión, fué aprobado el dictámen 
de la misma en su totalidad, y después artículo 
Por artículo, sin discusión. 

Esta noche se r e ú n e por primera vez la c o m i s i ó n 
de presupuestos del Congreso, y suponemos que 
empezará sus tareas por el e x á m e n y d i scus ión de 
03 trabajos de la secc ión de Hacienda de l a mi s -

ffiMue, como di j imos en nuestra ú l t i m a r e s e ñ a 
se hallan todos preparados aljefecto. 

^ o s trabajos indicados se refieren á las o b l i g a 
ciones generales del Estado y á los presupuestos 
binarios y extraordinar ios de gastos é ingresos; 

yunque, s e g ú n lo oportunamente apuntado por 
^ REINO en las r e s e ñ a s que ha venido publicando 

e ías sesiones de la secc ión de Hacienda, hay a l -
S^nas partidas en dichos presupuestos, pa r t i cu l a r -

Cl"e en el ord inar io de gastos , que han de dar 
asion á debates animados, y t a l vez á votos pa r -

^cu ares, creemos que los debates s é r i o s de la co -
'sion se c o n t r a e r á n á puntos determinados, y que 
r largos que sean dichos debates, p o d r á aquel la 

pa^entar pronto a l Congreso materia en que o c u -

Cn 
^ mo estamos persuadidos del i n t e r é s con que 
^ fos lectores desean conocer todo lo que toca 
P u ^ 8 " 1 ^ 6 ^ 0 8 ' por ser lo que m á s afecta á los 
que procuraremos tenerlos a l corriente de lo 
con 0e.Urra en ^a coi;Qision y merezca la pena de ser 
I^n tu1]0 ' ^ac^en^0 ^e 'as sesiones r e s e ñ a s tan 
do i i 6 8 / exactas como las que hemos publicado 
ae las de la sección de Hacienda. 

TS aSegUran' se ha expedido una rea l 
Pitan' CUal SOrá Portador el Sr- L e m e r y , ca-
sar á f ^ ™ 1 de ^ P 1 1 1 ^ a u t o r i z á n d o l e á r e g r e -
ta su a P601",8ula en el momento en que se resien
t e s ra Ejemplos recientes, repetidos y sensi-
<Jen * aconsejado la a d o p c i ó n de esta r ea l ó r -

^ ' ^ue encontramos fundada y d igna de aplauso, 
j , ^ ^mensa distancia que separa de la m e t r ó p o -
Veces^UellaS Provincias> hace que las m á s de las 
per sea t a r d í a la a u t o r i z a c i ó n en cuya v i r t u d se 

e regresar á los capitanes generales por e l 

m a l estado de su salud. Para ciertas enferraedade 
producidas por aquel mor t í f e ro c l i m a , el ú n i c o re
medio es el regreso i n s t a n t á n e o é inmediato á E u 
ropa apenas se presentan los pr imeros s í n t o m a s . 
Es tando, a d e m á s , dispuesto por un real decreto 
vigente que los capitanes generales de U l t r a m a r 
puedan anticipar licencias á los empleados que en 
fermen, no tiene nada de e x t r a ñ o que estos ele
vados funcionarios, que en aquellos p a í s e s ejercen 
l a au to r idad suprema, e s t én facultados para usar 
de un derecho que es de sus atribuciones conceder 
á sus subordinados. 

Esta atendible c o n s i d e r a c i ó n basta para que la 
rea l ó r d e n que se nos dice ha sido expedida res
pecto de los capitanes generales de F i l ip inas , se 
haga extensiva á los de Cuba y Puer to -Rico , y a l 
gobernador de Fernando Poo. 

En nuestro n ú m e r o del s á b a d o dimos l a noticia 
de lo ocurr ido entre los s e ñ o r e s diputados de As
turias y el s e ñ o r minis t ro de Gracia y Just icia , y en 
ia sección de Hacienda de presupuestos del C o n 
greso, á sol ici tud de los mismos diputados , con 
motivo del estado de inminente ru ina en que se ha
l l a el edificio que ocupa la Audiencia de Oviedo, y 
de l a necesidad perentoria de adquir i r o t ro m á s se
gu ro , capaz y decoroso á donde t ras ladar la . 

E l s e ñ o r minis t ro de Hac ienda , á quien se p re . 
sentaron por encargo de sus c o m p a ñ e r o s de d i p u 
t a c i ó n los Sres. Suarez Inclan y Mi randa , para i n 
formar le de lo ocurr ido con su colega de Gracia y 
Just icia p r imero , y d e s p u é s en la secc ión referida, 
no solamente no opuso d i f i cu l t ad á que se inc luya 
en el presupnesto ext raordinar io de gastos para 
1861 el aumento que ocasione la compra de un edi 
ficio para la referida Audienc ia , sino que se pres
t ó á ello en el acto, con la misma buena vo lun t ad 
con que respectivamente lo h a b í a n hecho el Sr. Ne-
grete y la s e c c i ó n de Hacienda. 

P o r m á s que sea notor io el estado de ruina en que 
se ha l l a el expresado loca l , y que reclame l a nece
sidad la compra de un edificio para Audiencia de 
Oviedo , j u s to es reconocer el m é r i t o de l a b e n é 
vo la acogida que merecieron las gestiones de los 
diputados asturianos á los dos s e ñ o r e s minis t ros 
referidos y á los individuos de la secc ión de H a 
cienda de la comis ión de presupuestos. L a ciudad 
de Oviedo y la provinc ia entera del noble p r i n c i 
pado de Astur ias a g r a d e c e r á n debidamente que se 
haya atendido la sol ic i tud del s e ñ o r regente, y no 
o l v i d a r á n e l beneficio. 

U n honrado padre de fami l ia nos escribe desde 
Falencia h a c i é n d o n o s las siguientes reflexiones 
sobre los perjuicios que acarrea la actual l ey de 
i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a en la par te á que se refieren, 
acerca de lo cual l lamamos l a a t e n c i ó n de l g o 
bierno . 

S e g ú n dice, la ley que p roh ibe la val idez de los 
cursos de filosofía hechos en los seminarios para e l 
estudio de o t ra carrera que no sea l a e c l e s i á s t i c a , 
ocasiona grandes perjuicios;rporque, ¿cuá l es el fin 
que se propone el gobierno con t a l p r o h i b i c i ó n ? 
¿Es acaso que los alumnos de los ins t i tu tos se h a 
l len adornados de m á s ciencia que los de los semi
narios? ¿No hay c á t e d r a s en estos de tanta i m p o r 
tancia como en los insti tutos? L a me ta f í s i ca , l ó g i 
ca, é t i ca , m a t e m á t i c a s , f ís ica , q u í m i c a , g e o g r a f í a , 
f r a n c é s , g r iego 'y hebreo ¿no se estudian en los se
minarios con tanto aprovechamiento como en los 
institutos? Y si esto es a s í , ¿po r q u é poner l ími tes 
á la e d u c a c i ó n , y consentir que muchos j ó v e n e s 
queden paralizados á lo mejor de su carrera? 

Suponiendo que el objeto de la l ey es a r reba tar 
de los seminarios á los alumnos, n i aun a s í se con 
sigue el objeto; p o r q u e á u n j ó v e n que haya recibido 
el grado de bachi l ler en artes, de nada le sirve el 
del seminario; pues aunque sufra un r igoroso e x á 
men y salga aprobado, le queda un a ñ o de filo
sofía si ha de pasar á facul tad mayor . 

De las antecedentes observaciones, y de otras 
muchas que pudieran hacerse , se deduce que l a 
ley de ins t rucc ión p ú b l i c a es sumamente defectuo
sa, y que necesita una r e fo rma rad ica l ó poco 
m é n o s . 

L a r e c a u d a c i ó n to t a l verificada por las cajas del 
Tesoro en el mes de Setiembre ú l t i m o , apl icable á 
los presupuestos, asciende á 170.034,266-03. L o s 
pagos suben á 206.019,062-14. 

Es decir, que en el mes de Setiembre se han gas
tado 36 mil lones m á s de lo recaudado. 

L a r e c a u d a c i ó n de los ramos eventuales de m a 
y o r impor tancia ofrece un aumento de ocho m i l l o 
nes á favor de Setiembre de 1860, comparada con 
la de igua l mes de 1859. 

E l resultado de las elecciones municipales de es
ta c ó r t e en los tres d í a s de vo t ac ión ha dado á la 
opos i c ión progresis ta ocho concejales. L o s de 
u n i ó n l ibe ra l ascienden á veinte . 

V é a s e de q u é modo da E l Pueblo not icia de un 
suceso que ya indicamos t a m b i é n el s á b a d o , y que 
e s t á en ín t ima r e l ac ión con el asunto á que se r e 
fiere nuestro a r t í c u l o de hoy . Excusamos todo c o 
mentar io: el hecho es de t a l naturaleza, que t a l 
vez i r í a m o s m á s a l l á de lo conveniente si d i j é r a 
mos lo que en este momento nos ocurre . 

H é a q u í las palabras textuales de E l Pueblo: 
«Al mediar la noche de anteayer se ha presen

tado la pol ic ía con todo el aparato que fuera nece
sario para la captura del mayor de los cr iminales , 
en la casa-habitacion de la anciana y vi r tuosa se
ñ o r a en cuyo favor exp id ió el t r i buna l Supremo de 
Guerra y M a r i n a la ejecutoria mandada suspender 
por e l minister io de la Guerra; y sin exh ib i r ó r 
den alguna n i mandato j u d i c i a l a l parecer, se ha 
procedido a l arresto de esta desgraciada, y no ha 
sido trasladada á la c á r c e l p ú b l i c a , sin duda por 
ha l la rse gravemente enferma de resultas del p a 
decimiento c rón ico que la aqueja desde los acon
tecimientos de Ju l io de 1856, en cuyu fecha, a l 
perder su for tuna y la de sus hijos, p e r d i ó t a m b i é n 
la salud para j a m á s recobrar la . 

N o pudo procederse al arresto de su anciano es
poso, porque desde el viernes se hal laba ausente 
de la c ó r t e ; pero a l regresar de su exped ic ión , é i n 
formado de cuanto pasaba, se ha presentado i n 
mediatamente á la autoridad y ha sido const i tuido 
en p r i s ión en la c á r c e l del Saladero, en donde se 
h a l l a incomunicado desde las once de la m a ñ a n a 
de ayer: dos individuos de pol ic ía parece que se 
encuentran a l lado de la paciente, y si bien e l su 
ceso de que damos cuenta á nuestros lectores ha 

agravado á aquella anciana respetable , hasta e l 
punto de que sus desconsolados hijos y sus nume
rosos amigos teman por su existencia, debemos 
consignar que los dependientes de la au tor idad , 
lejos de cometer los desafueros de otras veces en 
asuntos de la misma índo le , se han conducido en 
esta ocas ión con e l c r i te r io y el t ino necesario para 
no hacer m á s afl ict iva la s i tuac ión de tan desgra
ciada fami l ia . 

Como á pesar de haberse reclamado por un i n 
d iv iduo de esta la ó r d e n ó el mandamiento de p r i 
s ión , no lefuera exhibida, hemos procurado a v e r i 
guar si dicha d e t e r m i n a c i ó n emanaba del min is te 
r io de la Guerra , lo cual nada de e x t r a ñ o se r í a , 
puesto que, s e g ú n l a doctr ina sentada por los ó r 
ganos ministeriales, en el poder ejecutivo reside 
esencialmente la facul tad de interpretar las leyes; 
pero, s e g ú n parece, aunque el mi l i t a r i smo anda de 
por medio, la ó r d e n referida ha sido dictada por el 
gobierno de provincia , á sol ici tud del Sr. Andreu 
Dampie r re , fiscal del t r ibuna l Supremo de Guerra 
y M a r i n a , nuevo poder que, á ser cierto el hecho, 
se levanta entre el ministerio y los santos fueros 
de la jus t ic ia , y que á toda costa quiere tener r a 
z ó n , sin embargo de h a b é r s e l e negado por medio 
de una sentencia ejecutoria. 

S e g ú n esto, no puede estar m á s garant ida la se
gur idad ind iv idua l en este bendito p a í s , que lo que 
lo e s t á durante el mando del general O 'Donne l l ; de 
aquel general que e n a r b o l ó con tantos brios en 
1854 la bandera de mora l idad y de respeto á las 
leyes. ¡ C u á n t o no p u d i é r a m o s decir con mot ivo de 
este asunto! ¡ C u á n t o s y c u á n t o s cargos no p u d i é r a 
mos d i r i g i r a l gobierno y á todos los que, deser
tando de sus antiguas banderas, r inden hoy cul to 
á su enemigo de otros tiempos, sin que les cause 
sonrojo el sancionar, siquiera no sea m á s que con 
su silencio, el a t ropel lo de que hemos dado cuenta 
á nuestros lec tores! !» 

En el sorteo verificado ayer para decidir el em
pate que hubo anteayer en las elecciones m u n i c i 
pales del d is t r i to de Correos, entre D . S i m ó n P é r e z 
y D . A n t o n i o H e r n á n d e z , ha favorecido la suerte 
a l p r i m e r o de dichos s e ñ o r e s . 

Se han presentado dos protestas contra dos de 
los nuevos concejales: una en el d is t r i to de P a l a 
cio y o t ra en el del Hospicio . 

E l gobernador c a p i t á n general de la isla de Cu
ba pa r t i c i pa con fecha 12 de Octubre p r ó x i m o p a 
sado que no ocurre novedad en el t e r r i t o r i o de su 
mando, y que su estado sanitario c o n t i n ú a siendo 
sat isfactorio. 

Con mucho gusto hacemos nuestras las s iguien
tes palabras que publica nuestro apreciable cole
ga La jEspaño re la t ivas á l a sensible p é r d i d a del 
j ó v e n general Solano: 

«La Epoca indica anoche que ha fallecido una 
de las altas autoridades de F i l ip inas ; creemos i n 
ú t i l ocul tar por m á s t iempo que la p é r d i d a anun^ 
ciada por nuestro colega vespert ino es la m u y 
sensible é i r reemplazable del general Solano, se
gundo cabo que era de aquella c a p i t a n í a general , 
y encargado del mando supremo de aquella isla 
desde la venida del general Norzagaray . 

A l dar esta infausta not ic ia , sentimos un dolor 
profundo: c o n o c í a m o s las raras prendas que ador
naban a l general Solano, pundonoroso, bizarro y 
entendido, de noble c a r á c t e r y probada lea l tad , y 
deploramos su temprana muerte , como un aconte
cimiento que p r i v a a l e jé rc i to e s p a ñ o l de uno de 
sus m á s denodados caudil los, á la sociedad y á la 
fami l i a de un cumplido caballero y de un t i e r n í s i -
mo hi jo y hermano. Es una dolorosa coincidencia 
la que se observa con las autoridades de Fi l ip inas: 
en el espacio de un mes han dejado de existir un 
c a p i t á n general recien l legado de la isla, otro ca
p i t á n genera l electo y p r ó x i m o ya a l t é r m i n o del 
via je , y el Sr. Solano, segundo cabo, que en este 
cargo y en el superior in te r ino que ha desempe
ñ a d o , deja m u y g ra to recuerdo en aquella vasta 
colonia.; ; 

Leemos en E l Lean Español de ayer: 
« V u e l v e á asegurarse que p ron to , muy pronto se 

d a r á á la estampa por la a d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r la 
anunciada Memoria just i f icat iva de los gastos de 
la guerra de A f r i c a . 

Parece t a m b i é n que e l mismo cuerpo d a r á á co 
nocer las economías que experimenta el Tesoro 
desde que se e s t a b l e c i ó la a d m i n i s t r a c i ó n directa 
que hace a ñ o s l leva la Hacienda m i l i t a r , en los r a 
mos de provisiones que tiene á su cargo, con otros 
datos no m é n o s interesantes. 

Celebraremos que estas noticias se conf i rmen .» 

U n aficionado á la mar ina ha publicado las s i 
guientes noticias relat ivas á nuestros arsenales, 
que en estos momentos nos parecen interesantes: 

«El m á s p e q u e ñ o de nuestros arsenales, si bien el 
mejor proyectado, es el de Cartagena, y su ún ica 
d á r s e n a mide 18 h e c t á r e a s , ó sea casi tanto como 
las tres del arsenal de Cherburgo reunidas, presen
tando l a nuestra mayores fondos que las f r a n 
cesas. 

E l g r an dique ó rompe-olas , de 3,712 metros de 
l o n g i t u d , empezado por el ingeniero De Cessart y 
concluido ú l t i m a m e n t e por K e i b e l l , resguarda del 
viento una e x t e n s i ó n de la ant igua rada f o r á n e a , 
en que solo pueden anclar á l a g i ra de 25 á 30 na 
vios nada m á s ; siendo su p e q u e ñ e z un defecto tan 
ostensible, que unido a l de ser los pasos que deja 
el dique demasiado grandes , hacen esta obra de 
mucha m é n o s u t i l idad é importancia de lo quese 
r ía de esperar en r a z ó n á los 254 millones de rea
les que, s e g ú n el ingeniero B o n n i n , ha costado. 

En cambio, l a ensenada de Escombreras, que es 
la verdadera rada del puerto de Cartagena, e s t á 
naturalmente resguardada de los vientos del 1.°, 
2 .° y 4 .° cuadrantes, con fondos desde 16 á 5 bra
zas, y tiene a m p l i t u d para fondear varias escuadras, 
quedando a d e m á s el puerto, propiamente dicho, 
con sus 224 h e c t á r e a s , donde pueden anclar las 
mayores armadas, como acon tec ió con la e s p a ñ o l a 
y francesa reunidas en 1799, componiendo un t o 
t a l de 12 navios de tres puentes, 31 de 74 á 80 ca
ñ o n e s , 14 fragatas, 5 corbetas, 3 bergantines y 2 
goletas, quedando espacio en el puerto para t r ip l e 
n ú m e r o de buques mercantes. E l puerto de Car ta 
gena es de tanto abr igo y t a l capacidad,que amar
rados los buques en andanas, p o d r í a contener 
1,000 de ellos, sin obstruir l a c i rcu lac ión ; solo en 
el Espalmador grande y en el caño que va a l a r 
senal, caben sobre 30 navios amarrados en cuatro 
ó barloados de dos en dos. 

Pues bien: de un puerto as í e s t á p r ivado Cher 
burgo , porque al l í no hay m á s que la rada y e l 
arsenal. ¡ H a r t o sienten los franceses l a carencia de 
puertos naturales en su costa del Canal, y lo que 
han hecho con el dique de Cherburgo es un tour 
de forcé, cuyo éx i to e s t á muy lejos de corresponder 
á las cuantiosas sumas al l í sacrificadas! En el arse
na l de Cartagena se g a s t ó desde 1.° de Ju l io de 
1749 en que se dió principio á las obras, hasta 31 
de Enero de 1782, que ya estaban concluidas, 
122.302,929 rs. , que aun atendiendo a l mayor v a 
lo r que entonces tenia la moneda, es una suma 
rela t ivamente p e q u e ñ a para un establecimiento tan 
comple to . 

Si ha correspondido este a r sena l , basta ci tar las 
numerosas construcciones al l í hechas; y en cuanto 
á su ac t iv idad , bueno s e r á recordar que la fragata 
Soledad se dió á l a vela para Cád iz a los cuarenta 

d í a s de sentar su qu i l l a en picaderos, y la cor beta 
Mercurio sa l ió á la vela para Ñ á p e l e s á las v e i n t i 
cuatro horas de botar su casco al agua, yendo n a 
tura lmente arbolada y equipada de todo punto, 
con a r t i l l e r í a , comestibles, etc. 

Esto en cuanto al m á s p e q u e ñ o de nuestros a r 
senales, cuyo fondeadero es de unas 400 h e c t á 
reas; que si h a b l á r a m o s del de el F e r r o l , la supe
r io r idad se r í a aun m á s pa lmar ia . 

B ú s q u e s e la mejor manera de in t roduc i r cuanto 
antes en nuestros arsenales las reformas necesa
rias para que llenen hoy su objeto, como lo l l e n a 
ron á fines de l s iglo pasado. L a dif icultad capi ta l 
e s t á en la forma y dimensiones t an dist intas que 
se da á los buques, y las que amenazan darse si la 
p r á c t i c a sanciona las montruosas construcciones 
que diariamente se ensayan; eso es lo que hace 
que nuestras gradas no s i rvan , que nuestros d i 
ques no s irvan, y que haya necesidad de agrandar 
ó crear de nuevo muchas de estas construcciones; 
hecho esto, la grandiosidad y magnificencia de 
nuestros arsenales c o n s e r v a r á siempre la p r i m a c í a , 
como la c o n s e r v ó en remotos t i e m p o s . » 

E l proyecto de ley fijando las fuerzas navales 
para el servicio del Estado durante el a ñ o de 1861, 
e s t á concebido en estos t é r m i n o s : 

< «A las C ó r t e s . — E n cumplimiento de lo que pre
viene el a r t . 79 de l a C o n s t i t u c i ó n de l a m o n a r 
q u í a , el minis tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de minis t ros , y con la competente au to r i 
zac ión de S. M . , t iene el honor de someter á l a 
a p r o b a c i ó n de las C ó r t e s el siguiente 

PROYECTO DE LEY. 
A r t í c u l o 1.° Las fuerzas navales para el ser

vicio del Estado en las aguas de la p e n í n s u l a y 
estaciones que no dependan de los apostaderos de 
Ul t r amar durante el presente a ñ o de 1861, s e r á n 
las que siguen: 

Buques de vela.—Un navio de 84 c a ñ o n e s , una 
fragata de 42, dos corbetas con 60, dos b e r g a n t i 
nes con 32, cuatro buques trasportes con 2,748 to
neladas. 

Buques de hélice.—Tres fragatas con 115 c a ñ o 
nes y 1,460 caballos, 4 goletas con 10 y 340, 6 tras
portes con 7,300 toneladas y 1,310. 

Buques de ruedas.—Seis vapores con 40 c a ñ o n e s 
y 1,930 caballos. 

A r t . 2.° L o s buques destinados a d e m á s a l ser
vic io especial de guarda-costas en la p e n í n s u l a 
s e r á n los que siguen: 

Dos goletas de h é l i c e con 4 c a ñ o n e s y 160 caba
l los , 5 vapores de ruedas con 16 y 760, dos p a i l e 
bots con 4 c a ñ o n e s , 2 lugres con 2, 24 faluchos, 
73 e s c a m p a v í a s y lanchas. 

A r t . 3.° Para la d o t a c i ó n de los buques expre
sados en los dos a r t í c u l o s anteriores, y el servicio 
de los departamentos y arsenales de la p e n í n s u l a , 
se fija la fuerza siguiente: 

Cuatro m i l novecientos catorce soldados para l a 
i n f a n t e r í a de marina. 

Quinientos setenta y uno para los guardias de 
arsenales. 

Siete m i l ciento setenta y seis marineros. 
M a d r i d 31 de Octubre de 1860.—Juan Zabala.» 

L a Correspondencia, h a c i é n d o s e cargo de un p á r 
rafo de L a Discusión, dice con r a z ó n sobrada lo s i 
guiente: 

aLa Discusión, r e f i r i éndose á EL REINO, da l a n o t i 
cia, y se escandaliza de que el s e ñ o r minis t ro de 
Gracia y Just icia haya provis to la c a n o n g í a docto
ral de l a catedral de Pamplona en un j ó v e n de 
ve in t i sé i s a ñ o s : no e x t r a ñ a m o s el e s c á n d a l o del pe
r iód ico d e m ó c r a t a , porque ya sabemos que no es 
muy fuerte en materias c a n ó n i c a s ; pero no e x t r a ñ e 
él tampoco que el p ú b l i c o e s p a ñ o l , sin ser cano
nista, se le r í a al leer que se a t r ibuye a l minis t ro 
una prebenda que solo se gana por opos ic ión .» 

H a tenido á bien S. M . disponer que no obs
tante lo prevenido en el ar t . 4 .° de la rea l ó r d e n de 
12 de Marzo de 1859 respecto á las circunstancias 
que deben concurr ir en los subtenientes que s o l i c i 
ten el pase con ascenso a l e j é r c i t o de U l t r a m a r , en 
lo sucesivo no se exija á los oficiales de dicha c l a 
se la efectividad de un a ñ o ; y que cualquiera que 
sea el t iempo de ejercicio que cuenten en su e m 
pleo, puedan aspirar a l referido pase con el i n m e 
diato superior, siempre que r e ú n a n las d e m á s c o n 
diciones que en el precitado a r t í c u l o se especi
fican. 

De real ó r d e n se ha autorizado a l jefe de estado 
mayor de la isla de Cuba para que firme, de ó r d e n 
del c a p i t á n general , l a correspondencia que se d i 
r i ja á los capitanes generales de d i s t r i to , d i r ec to 
res generales de las diferentes armas é inst i tutos 
del e j é rc i to , cajero de U l t r a m a r y otras au to r ida 
des de la p e n í n s u l a , s iempre que aquella se ref ie
ra á reclamaciones de certificados de existencia ó 
de defunc ión de individuos que s i rvan ó hayan ser
vido en ese e jé rc i to , á deudas de oficiales y t r o p a , 
r e m i s i ó n de documentos, y d e m á s asuntos de poca 
importancia . 

De conformidad con el d i c t á m e n del t r ibuna l Su
premo de Guerra y Mar ina , se ha dignado S. M . 
declarar que los beneficios del real decreto de i n 
dultos de 7 de Febrero ú l t i m o son extensivos a l 
e jé rc i to y armada de las posesiones de U l t r a m a r . 

E l Sr. D . Anton io Flores ha sido nombrado se
cretario de l a intendencia de la Real Casa, y vocal 
de la j u n t a consul t iva. 

Ha sido nombrado in terventor general m i l i t a r el 
intendente efectivo de e jé rc i to D . Manuel de M o -
rad i l lo y T a í l e d o . 

L a Reina ha tenido á bien conceder el regium 
exequátur á D . Maur ic io Stern , nombrado cónsu l de 
Rusia en la Habana. 

U n despacho recibido anteanoche en M a d r i d nos 
comunica el fallecimiento de la emperatriz v iuda 
de Rusia, acaecido en la m a ñ a n a del mismo dia. 

A le j and ra Fedorowna, madre del actual empe
rador, era hi ja del difunto rey de Prusia G u i l l e r 
mo I I I , y h a b í a nacido el 1.° de Ju l io de 1798. T e 
nia , por consiguiente, 62 a ñ o s . 

' de paz. Pues cuidado que la d e m a r c a c i ó n de l í m i 
tes de M e l i l l a no es asunto de dar dinero, y por 
consecuencia no pueden alegar l a penuria y esca
sez de aquel pa í s ; pero , s e g ú n v e m o s , c o n t i n ú a n 
en su acostumbrada t á c t i c a de ganar t iempo y h a 
cer que se ejercite l a paciencia de los que en e l 
campo de batal la no se han hecho j a m á s esperar 
y siempre han l legado á punto para vencerlos. 
Quieren, sin duda , y lo van consiguiendo, que 
t a m b i é n se les venza en co r t e s í a . 

E l dia 30 del actual se e f e c t u a r á la subasta de 
las obras de la carretera de segundo ó r d e n de B a r -
bastro á B o l a ñ a , cuyo presupuesto asciende á rea 
les ve l l ón 1.945.291-3. 

E n l a Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-10 c , publ icado; á plazo , 49-15 á 15 cor. ó á 
v o l . ; 49-30 y 25 á fin cor. v o l . 

E l difer ido á 41-10, publ icado. 
L a deuda del personal á 18-45, publ icado. 

CUESTION DE Á F R I C A . 
Nada sabemos t o d a v í a respecto á si los comis io

nados m a r r o q u í e s que deben marchar en u n i ó n 
de los nuestros á M e l i l l a para demarcar los l í m i 
tes han l legado á T á n g e r , donde son esperados 
ya hace d í a s ; y no parece sino que el emperador 
se ha propuesto que siempre los e s p a ñ o l e s han de 
ser los que hagan antesala para cualquiera de las 
operaciones relativas a l cumpl imiento del t ra tado 

ÚLTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del dia 5 de Noviembre de 1860. 

A b r i ó s e á las dos y media, bajo la presidencia 
del Sr. M a r t í n e z de la Rosa, con.escasa concurren
cia en las t r ibunas. 

L e í d a el acta de la anter ior , fué aprobada. 
E n t r á n d o s e en l a ó r d e n del dia, fueron ap roba 

dos sin d i scus ión los d i c t á m e n e s que h a b í a n q u e 
dado sobre l a mesa , l e v a n t á n d o s e en seguida l a 
ses ión para reunirse en secciones. 
| Se a c o r d ó que se a v i s a r í a á domici l io tan luego 
como las comisiones presentasen sus trabajos. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Á pesar d é l a excelente cosecha ú l t i m a , se m a n 

tienen firmes los precios en los mercados, y en mu
chos puntos con manifiesta tendencia a l alza. 

Prueba esto, cuando m é n o s , l a buena s i tuac ión de 
nuestros labradores, que les permi te conservar e l 
f ru to de sus cosechas esperando t o d a v í a mayores 
ventajas de las que h o y se ofrecen. 

Pero esto mismo, acaso ocasione resultados e n 
teramente opuestos; porque si en un momento da 
do se ofrecen grandes existencias en los mercados, 
la baja entonces p o d r á ser demasiado sensible. 

Por fin en algunas provincias de A n d a l u c í a se 
han presentado las l luvias que se esperaban cori 
tanta ansiedad. 

T a m b i é n hace tres d í a s que l lueve abundante
mente en Valencia . 

No sucede a s í en C á d i z , donde l a escasez de 
agua es t a l , que el ayuntamiento , en ses ión extraor
dinaria celebrada en l a noche del 22 del pasado,, 
a c o r d ó establecer 12 d e p ó s i t o s en varios puntos de 
l a p o b l a c i ó n , y que a d e m á s se conduzcan en carros 
pipas llenas por los barrios m á s necesitados, para 
que el agua sea repar t ida grat is á los que no t e n 
gan medios de adqu i r i r l a . 

—Sabemos que desde 1.° de Enero p r ó x i m o se 
va á establecer en Sevi l la una caja de descuento y 
p r é s t a m o s . 

—Las secciones en que se ha d iv id ido el j u r a d o 
nombrado para la cal i f icación de los objetos p r e 
sentados en la e x p o s i c i ó n de Al ican te , p r o s i g u e t í 
act ivamente su tarea, que es probable quede t e r 
minada en un plazo muy breve. 

Algunos expositores han re t i rado ya sus p r o 
ductos, y entre ellos la f áb r i ca de tabacos, que ha 
recogido las excelentes labores y delicados a d o r 
nos con que ha contr ibuido a l concurso, y que h a n 
l lamado justamente la a t enc ión genera l . 

— E n E l Telégrafo, p e r i ó d i c o de Barcelona, h a 
llamos la siguiente not icia de no escaso i n t e r é s : 

« H e m o s tenido ocas ión de ver en casa de los se
ñ o r e s deGi rona un aparato destinado á evi tar los 
choques en los ferro-carri les. L a impor tancia d e í 
asunto h a r á que seguramente no sea esta la únic 'a 
vez que nos ocupemos en su e x á m e n con m á s c o 
pia de datos que nos p r o c u r a r á n personas facul ta 
t ivas. E l aparato, i nvenc ión de lSr . D . Roque L l o -
bet, consiste en una caja cuadrangular , de dos pies; 
de base por uno de a l tu ra , en cuyo centro hay dos 
c í rcu los en los que se mueven dos agujas, que con 
el auxi l io de un resorte movido por "dos electro
imanes, se inc l inan á derecha é izquierda, á v o l u n 
tad del que maneja el aparato. Las agujas ó b r ú 
ju las e s t á n ordinariamente colocadas perpendicu-
larmente , y á la p r e s i ó n del resorte caen formando 
un á n g u l o recto con la l ínea que marcaban en sa 
anter ior pos ic ión , i n c l i n á n d o s e á derecha é i z 
quierda s e g ú n se hal len colocadas en el c í r c u l o , 
marcando de este modo de qué parte viene el t r e n . 
E l aparato se ha l la en comun icac ión con la p i l a 
misma que sirve para el t e l é g r a f o . Con a lgunos 
aparatos de estos, convenientemente colocados, 
creen personas autorizadas que se p o d r á n ev i t a r 
por completo los choques. 

Desde el t r en , los maquinistas y fogoneros p o 
d r á n ver el estado de l a v ía a l pasar po r delante de 
la e s t ac ión ó casi l la donde se ha l la colocado. P o r 
la noche se i l u m i n a r á por medio de reverberos. 
Tenemos entendido que la i n v e n c i ó n del s e ñ o r 
L l o b e t se t ra ta de apl icar á la l inea de Z a r a 
g o z a . » 

— E l ayuntamiento de la misma cap i t a l de Cata
l u ñ a ha tomado el acuerdo que recomendamos de
bidamente de d i s t r ibu i r todos sus ind iv iduos en 
secciones para inspeccionar los puestos de bebidas 
y comestibles, á fin de indagar si en esto hay a d u l 
t e r a c i ó n . 

Parece que ha mot ivado semejante medida e í 
haberse tenido noticia de que algunos vendedores 
poco escrupulosos mezclaban sustancias nocivas 
á la salud, entre otras sales de p lomo, que han 
producido a l g ú n caso de cól icos saturninos, debi
dos á la presencia de aquellas, en vis ta de lo cual 
los facul ta t ivos manifestaron á la au to r idad com
petente su procedencia, y recomendaron la nece
sidad de v i g i l a r escrupulosamente todo cuanto se 
expende a l p ú b l i c o . 

Aprobamos con gusto el celo de esta c o r p o r a c i ó n 
mun ic ipa l . 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Baza 31 de Octubre . 

Con bastante sorpresa hemos vis to cesar en l a 
a l c a l d í a que t an cumpl idamente ha d e s e m p e ñ a d o 
en esta ciudad D . J o s é Funes, á consecuencia de 
haberse nombrado a lcalde-corregidor á D , M i g u e l 
G a r c í a . Respetamos como se debe la medida; p e 
ro ¿se ha tenido presente que dicho nombra 
miento ha r e c a í d o en uno de los sugetos hos t i l i za
dos por el p ú b l i c o en el mes de Setiembre an te 
rior? Parece que no, pues en la af i rmat iva l leva e l 
sello de la parc ia l idad aquella, y en t a l caso no es 
difícil desconocer las consecuencias. 

C a s t i g ú e s e , si ha habido desmanes , pero po r 
autoridades imparciales y e x t r a ñ a s a l aconteci
miento, mas no con f i r i éndose un mando pel igroso. 

E l suceso de Setiembre no es nuevo en esta p o 
b l a c i ó n ; se ha puesto en juego muchas veces, solo 
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que contra distintas personas, y entonces se decia: 
« L l é v e n l o con paciencia; son desahogos del pue
b lo .» ¡Qué e g o í s m o tan reconocido! ¡Qué l ibera l i s 
mo tan enmascarado y acomodaticio! 

E l Sr. Funes ha recogido buen premio por h a 
ber obrado con un celo poco c o m ú n , y e l diputado 
de l d is t r i to ha borrado en un momento las s impa
t í a s que se habia adqui r ido en l a m a y o r í a de los 
habitantes. 

Aprendan los bastetanos en estos d e s e n g a ñ o s , 
y a que ot ra cosa no consigan, y coloquen á cada 
cua l en el l uga r que merece. 

Estímulo al talento. Leemos en L a Opinión de 
Valencia (per iódico) : 

«Mis primeras impresiones.—Con este t í tu lo , d i 
ce un p e r i ó d i c o , acaba de pub l ica r una s e ñ o r i t a 
una co lecc ión de bailes. 

¡ L u e g o esa s e ñ o r i t a r e c i b i ó sus pr imeras i m p r e 
siones en las p a n t o r r i l l a s ! » 

Si el autor de esas l í neas , de que no podemos 
hacer par t ic ipe a l pe r iód ico ci tado, conociese como 
nosotros á la d i s t ingu ida j ó v e n autora del l ib ro 
que m o t i v a esa c h o c a r r e r í a de tan m a l g é n e r o , 
probablemente se a r r e p e n t i r í a de haberla i m a g i 
nado, no siendo a d e m á s admisible entre personas 
de buena e d u c a c i ó n tan desgraciada gracia. 

Los valencianos de quien se cree ó r g a n o dicho 
p e r i ó d i c o , han hecho m á s de una vez jus t ic ia a l 
ta lento de la j ó v e n y bel la compositora. Vea , 
pues, e l autor de las l í neas trascritas c u á n des
acertado anduvo en su j u i c i o . Solo a ñ a d i r e m o s 
que la m ú s i c a , sea para canto ó para baile, no se 
escribe con los p iés , como parece estarlo la gace
t i l l a á que a ludimos. 

Robo sacrilego. En la noche del dia 23 del ac
t u a l ha sido robada la iglesia pa r roqu ia l de So-
g r a n d i o , del concejo de Oviedo, extrayendo los 
ladrones algunos objetos sagrados. T a m b i é n se 
dice que se han perpetrado otros robos sacrilegos 
h á c i a Proaza y Santo A d r i a n o , aunque no salimos 
garantes de esta ú l t i m a not ic ia . 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
Explicación. Q u é j a n s e algunas personas de que 

l a empresa del teatro Real h a y a mandado cerrar 
las puertas laterales de aquel edificio, dejando so
lo para ingreso del p ú b l i c o las del p ó r t i c o que da 
á la plaza de Oriente. Antes de ayer hicimos a lgu 
na ind icac ión á este p r o p ó s i t o ; pero se nos ha d i 
cho como exp l i cac ión del hecho , y nos parece 
atendible , que l a causa de t a l d e t e r m i n a c i ó n ha 
sido el deseo de evi tar las corrientes de aires que 
se e s t a b l e c í a n , abierta la c o m u n i c a c i ó n por la puer
t a que da á la cal le de C á r l o s I I I , cosa que a u 
mentaba considerablemente l a f r ia ldad del tea t ro . 

Bueno será él . Y a hay pretendientes, s e g ú n nos 
aseguran, no solo para las t iendas, sino para las 
habitaciones altas de las casas que se e s t á n cons
t ruyendo en la Puerta del S o l , conv in i éndose á 
ocuparlas sin reparar en el a lqui ler que luego se 
establezca, y que probablemente no s e r á muy eco
n ó m i c o . 

E l Mundo Militar. Se ha repar t ido el n ú m . 52 
de esta p u b l i c a c i ó n , que contiene: 

Grabados. SS. M M . recibidos en el pat io de la 
r ea l Audiencia de Barcelona por el Excmo. s e ñ o r 
regente de la misma el dia 26 de Setiembre de 1860. 

—Vis ta de la iglesia de l a Soledad en la v i l l a de 1 
Santa M a r í a del Camino, en Mal lo rca , visi tada por 
SS. M M . el 16 de Setiembre de 1 8 0 0 . — J u d í o de 
Je rusa len . - Puerta de Te tuan .—Tipos m a r r o q u í e s 
de Tetuan .—Vis ta del puer to de Civi ta Vecchia. 

Texto. C rón ica de l a semana, exterior é i n t e 
r i o r . — V i s i t a de SS. M M . á la iglesia de la So le 
dad , en las Baleares.—Epopeya de los animales. 
—Combate de T r a í a l g a r . — T e a t r o s . — C i v i t a - V e c -
chia.—Curiosidades.— Impor tan te . 

Caja de ahorros. A y e r ingresaron en este esta
blecimiento 151,856 rs. v n . depositados por 2,541 
individuos , de los cuales los 111 han sido nuevos 
imponentes. 

Se han devuelto 76,792 rs. 78 c é n t s . , á sol ic i tud 
de 69 interesados. 

Titán lusitano. Ha l legado á esta có r t e un g i 
gante p o r t u g u é s que mide m á s de ocho p ié s de a l 
tu ra , el cual se e x h i b i r á a l púb l i co muy pronto . 

Estado sanitario de Madrid. D e s p u é s de la p r o 
longada sequ ía que llevamos desde que p r i n c i p i ó 
el o t o ñ o , el t iempo se ha puesto revuel to a l c o 
menzar la semana, habiendo contr ibuido á el lo la 
var iedad con que soplaron los vientos, que tan 
pronto fueron del segundo cuadrante como del 
cuarto. En el t e r m ó m e t r o y en el b a r ó m e t r o se no
ta ron muy pocas variaciones, pues casi fueron las 
mismas que las observadas en el ú l t i m o setenario: 
ú n i c a m e n t e la a t m ó s f e r a estuvo anubarrada, con 
celajes, nubes, nieblas y l luv ias . 

Aunque no es del todo malo el estado de la sa
l u d p ú b l i c a , indudablemente m e j o r a r í a si s o b r e v i 
nieran, como ya es t i empo, las l luvias o t o ñ a l e s . 
A s í es que á pesar de que disminuyeron las fleg
m a s í a s de las membranas serosas y mucosas y las 
de los ó r g a n o s parenquimatosos, t o d a v í a no han 
desaparecido, asi como las calenturas i n f l ama to 
rias y g á s t r i c a s , si bien son menores su n ú m e r o é 
intensidad. Tambian c o n t i n ú a n p r e s e n t á n d o s e a l 
gunos casos de erisipelas, anginas y de erupciones 
forunculosas. A b u n d a n las corizas, ios catarros de 
todas especies, los dolores r e u m á t i c o s y nerviosos, 
y varias especies de flujos s a n g u í n e o s . 

Las defunciones fueron con corta diferencia 
las mismas que suelen observarse otros a ñ o s por 
este t i empo. 

Los duros se esconden. Se observa hace ya v a 
rios dias que en los principales establecimientos 
de comercio de M a d r i d se hacen los pagos y c a m 
bio de bil letes m i t a d en oro y mi tad en p la t a me
nuda, habiendo re t i rado de la c i rcu lac ión los pesos 
duros e s p a ñ o l e s y franceses. L a causa de esta no 
vedad se a t r ibuye a l i n t e r é s que tienen varios ne 
gociantes ó comisionados en recoger la espresada 
moneda de 19 y 2 0 r s . , para enviar la a l extranjero. 

Retratos obscenos. Dice L a Correspondencia de 
ayer: 

«En Par is ha empezado á procederse j u d i c i a l 
mente contra algunos fo tóg ra fo s , l lamados i t a l i a 
nos, que expenden fo tog ra f í a s obscenas, diciendo 
que son copias del c é l e b r e museo secreto de Ñ á 
p e l e s . » 

Y decimos nosotros que coincide la p u b l i c a c i ó n 
de esta noticia con un hecho que se nos ha denun 
ciado, que, de ser cierto, no e n c o n t r a r í a m o s frases 
bastante e n é r g i c a s con que anatematizarlo por lo 
escandaloso. 

Parece que en a lguno de los establecimientos 
fo tográ f icos establecidos en M a d r i d se encuentran 
colecciones de retratos, ó al m é n o s como tales se 
hacen pasar, en actitudes ó posturas nada decen
tes. Se nos ha hablado de alguno en el cual la 
cabeza es de persona demasiado conocida en los 
buenos c í r cu los de la c ó r t e , y que es v í c t ima as í 
del abuso de confianza m á s vi tuperable de que hay 

ejemplo. Con ta l mot ivo , es grande el re t ra imien
to , sobre todo en las s e ñ o r a s , de hacerse retratos, 
temerosas de que aparezca su imágen formando 
parte de una figura obscena. 

Aunque nos resistimos á creer en semejante es 
c á n d a l o , á pesar de la veracidad que reconoce
mos en la persona que de él nos ha dado noticia, 
lo ponemos en conocimiento de la autor idad y de 
los d u e ñ o s de establecimientos fo tográ f i cos , para 
que la p r imera adopte las medidas concernientes á 
r e p r i m i r l e , si por desgracia existe; para que los se
gundos se apresuren á tranquil izar a l p ú b l i c o , en 
lo cual , aparte la cues t ión de mora l idad , se ha l lan 
comprometidos sus intereses; y para que una y 
otros sepan que tenemos alguna not icia de lo que 
sucede. 

En nombre de l a r e l i g i ó n , del pudor , de la de
cencia y de las buenas costumbres, q u i s i é r a m o s 
que no tuviese fundamento alguno el hecho que 
nos ha inspirado las precedentes l í n e a s . 

17—19—20—67—66. Estos son los n ú m e r o s 
premiados en el sorteo de l a l o t e r í a p r i m i t i v a v e -
rit icado h o y . 

L a Puerta del Sol. L a Puer ta del S o l , dice un 
colega, debe ser t o d a v í a por l a r g o t iempo un nue
vo b a l d ó n que h a r á tristemente c é l e b r e s á los que 
han in tervenido en su r e n o v a c i ó n . No solamente 
no e s t á p r ó x i m o e l dia en que todas las obras que 
den concluidas por completo , sino que, aun des
p u é s de penosamente concluidas, las l í n e a s de sus 
edificios e s t a r á n eternamente acusando el descui
do de ciertos hombres facul tat ivos. 

Cualquiera puede notar, á s imple v is ta , en los 
edificios cuya c o n s t r u c c i ó n va m á s adelantada, esa 
disparidad chocante á los ojos, en que la a l tu ra de 
los pisos no guarda s ime t r í a en toda l a p r o l o n g a 
ción del s e m i c í r c u l o de casas, en que no se ha cor
r ido n i n g ú n n ive l para armonizar todas las facha
das, que son del mismo ó r d e u de a rqu i tec tura , y 
en que por lo mismo cada edificio i r á formando á 
manera de un e sca lón , como tapia de camino en 
cuesta. 

E n cualquiera o t ro país en que se at ienda con a l 
guna escrupulosidad a l ornato p ú b l i c o , estamos se
guros que no se c o n s e n t i r í a por la au tor idad la 
c o n t i n u a c i ó n de las obras, y que sin demora alguna 
se har ia reparar ese chocante defecto por cuenta 
del arquitecto ó de los encargados de inspeccionar 
las obras de la Puer ta del Sol . 

Y no es eso todo . L a incur ia de esos encarga
dos es t a l , que sin que les mueva l a ac t iv idad des
plegada por los part iculares para l l eva r adelante 
la c o n s t r u c c i ó n , esta es la hora en que no hay 
nada determinado acerca de los edificios que 
han de coronar la obra general en los dos frentes 
del Buen-Suceso y casa de O ñ a t e , n i se ha adop 
tado p lan ninguno para l a fuente ornamental del 
centro. De modo que l l e g a r á á estar terminada l a 
l ínea semicircular de edificios, mas no por eso, 
d e s p u é s de tantas angustias y dilaciones, p o d r á 
decirse que e s t é concluida la Puer ta del So l . 

Madres que tenéis hijos... An teayer tarde es tu-
vo muy expuesta á ser a t ropel lada por un coche 
en l a plazuela de Oriente una c r ia tura que apenas 
sabia andar, debiendo el haberse l i b rado de aquel 
pe l igro á la ag i l i dad con que el cochero detuvo los 
caballos, pues la n i ñ e r a , á quien iba confiada, es
taba á la s a z ó n distante de a l l í , hablando m u y 
d i s t r a í d a con un j ó v e n . Algunas personas que lo 
h a b í a n presenciado pregunta ron á la expresada 
sirviente q u i é n e s eran sus amos, á fin de darles e l 
aviso opor tuno; pero el la n i quiso decir lo n i dar 
las s e ñ a s de su casa, a u s e n t á n d o s e inmed ia tamen
te; y aunque este lance no tuvo consecuencias, h e 
mos c re ído conveniente darle pub l i c idad , para que 
s irva de gobierno á los padres de fami l i a . 

DE ESPECTÁCULOS. 
Buen cantante. Ha l legado á esta c ó r t e , s e g ú n 

dice E l Dia de ayer, el aplaudido bajo c a t a l á n señor 
D . A n t o n i o G a r c í a , que acaba de recibir una jus ta 
ovac ión en Barcelona cantando L a Muta di _ Portici, 
y que anteriormente ha sido muy bien recibido en 
los teatros de N á p o l e s , Pa le rmo y Florencia . 

Parece que el Sr. G a r c í a ha terminado ya su 
compromiso en Barcelona, 

S e g ú n nuestras noticias, este cantante no ha 
l legado a ú n á M a d r i d ; pero se le espera de 
un dia á o t ro . De todos modos, creemos que l a 
empresa del teatro Real pod iaa jus ta r lo , segura de 
que h a r í a una buena adqu i s i c ión que los i n t e l i g e n 
tes y aficionados a g r a d e c e r í a n en extremo, si el 
m é r i t o del Sr. G a r c í a es t a l como dicen cuantos le 
han oido. 

Teatro del Principe. Esta noche t e n d r á l uga r 
la quinta r e p r e s e n t a c i ó n del drama f a n t á s t i c o Don 
Juan Tenorio. 

H o y , como en los dias precedentes, no se encon
traba ninguna local idad á su precio; esto prueba 
lo que una obra ya muy vis ta puede dar de s í 
cuando los actores la d e s e m p e ñ a n con fé y e n t u 
siasmo. Sin perjuicio deque nuestro quer ido amigo 
ir c o m p a ñ e r o el Sr. Ellees exponga su parecer en 
a revista de l s á b a d o , con la i l u s t r a c i ó n que le d i s 

t ingue y con la independencia que le caracteriza, 
diremos a q u í dos palabras. 

E l Sr. Delgado es t á á la a l t u r a de su r epu t a 
c ión en el protagonis ta de este drama. Su manera 
de expresar el sentimiento amoroso q u i z á no tenga 
r i v a l en nuestro teatro. 

L a Sra. L a m a d r i d ha tenido que poner m u y 
poco de su parte para d e s e m p e ñ a r el papel de 
I n é s , Candor, ternura , sentimiento, son las cal ida
des de que e s t á revestido este personaje; y sen t i 
miento , candor y ternura son la manera de ser de 
esta ar t i s ta . Por esta r a z ó n , sin duda, aquel la mu-
jes , aquel la I n é s , no pertenece á la t i e r ra ; es un 
e s p í r i t u , es un á n g e l . 

L a escena de g a l á n y dama del cuarto acto e s t á 
tan s á b i a m e n t e interpretada, con t a l dulzura sen
t i d a , que el espectador cree asistir p r á c t i c a m e n t e 
a l primer s u e ñ o de amor de un g ran poeta . 

L a Sra. V a l verde ha estado t a m b i é n admi rab l e . 
Reciban todos nuestro m á s cumpl ido p a r a b i é n . 

i 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Severo, obispo, y San 

Leonardo, obispo y confesor. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en l a 
iglesia pa r roqu ia l de Santa M a r í a , donde prosigue 
c e l e b r á n d o s e la neve ra de la V i r g e n de la A l m u -
dena; p r e d i c a r á por la m a ñ a n a D . Gregor io de 
Diego y Me j í a , y por la tarde D . M i g u e l S á n c h e z . 

T a m b i é n c o n t i n ú a c e l e b r á n d o s e por l a m a ñ a n a 
á las nueve la novena rezada, en la cap i l l a del 
Cristo de la Sa lud , plazuela de A n t ó n M a r t i n , á 
Nuestra S e ñ o r a de la A lmudena . 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotisacion del dia 3 de Noviembre de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 
T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publ icado, 48 

90 c. > f > 
' T í t u l o s del 3 por 100 di fer ido , publ icado, 40-90; 

á plazo, 41-15 á fin cor . v o l . 

Deuda amortizable de pr imera clase ^, v i 
lo, 30 d . ' 0 P ^ l i c a , 

Idem de segunda i d . , no publ icado , 22 n 
Idem del personal , publ icado, 18-40 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de í o J . 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 po r 100 anual ^ 
cado, 95-80. F 'tauai> ^ p u b l i . 

I d e m de á 2,000 rs . , no publicado 97 D 
Idem de 1.° de Junio de 1851'de á ó AA, 

no publ icado, 94-50 d . a ^00,J i's,, 
Idem de 31 de Agos to de 1852 de á 9 nnn 

no publ icado, 93-25 d, ¿ > m rs., 
Idem de 1,° de J u l i o de 1856 de á 9 nnn 

no publ icado, 94 p . -'(,0o ra., 
Acciones de obras p ú b l i c a s de I o T I . 

1858, no publ icado , 94-50. ' e Juho de 
Idem del canal de Isabel I I , de á I 000 rs o 

100 anual , no pub l i cado , 108-40 d . ' ' b 
Obligaciones de l Estado para subvencio 

f e r ro - ca r r i l e s , no pub l icado , 92 

por 

nes de 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , i d . 203 ' 

CAMBIOS. 50 P. 
Londres á 90 dias fecha, 50-45 p 
Paris á 8 dias v i s t a , 5-25 d. 

ESPECTÁCULOS 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la n ^ T ' 

~ I l barbicre di Siviglia, ó p e r a bufa en tres ac tos ' 

TEATRO DEL PRÍNCIPE, A las ocho de la n 
—Don Juan Tenorio, drama religioso fantásti 61 
siete actos. 00 en 

TEATRO DEL CIRCO. NO se ha recibido el anuncio 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la 

che.—Gil Blas, zarzuela nueva en tres actos n0" 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la nooh 
— E l trapero de Madrid .—El carnaval español, baile" 

P Ü K T O S D E SÜSGRICIOK. 
MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , ca l le de H i ^ , afta) 5 

p r i n c i p a l ; en las l i b r e r í a s de Moro, Puer ta de l Sol ; en la Am 

y e n l a de Da i l l y -Ba i l l i e re , c a l l e d e l P r í n c i p e , y Publicidad 
»8< de ¡Vla theu. 

PROVISCIAS: E n todas las l i b r e r í a s y ad .n in i s t r ac io tes de corr-o 

ULTRAMAR: jUabana, D . B e n i t o G . T á n a g o ; Obispo, 00 S a i t i a ' 

go de Cuba, D . J u a n L a u g i e r . — j í / a m í a , D . Manuel Ramírez.—Cran 

Canar ia , D . A m a r a n t o M a r t í n e z de Escobar.—Puerta-Rico D Ig 

n a c i ó Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, D . Jacinto Jimnns 

EXTRANJERO : P a r i t , M r . Laf f i t e B u l l i e r y Compafii-i 20 rué Je 

l a B a n q u e . — M r . L e j o l i v e t , Not re Dame des Victoires.—-Mnáret 

M r . T h o m a s , C a t h e r i n e s t ree t .—Gibraltar , D . Maiiuel R. P i t to - , ' 

Lisboa , D i a r i o dos Pobre s . 

COMDIGÍCMES D E L A SOSGMCIOK, 

U n mes.. 

3 meses. 

9 meses. 

MADRID. 

12 rs . 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

E n m e t á 
l i c o ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

E n casa 
d é l o s 

comis io
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 a 

ULTRA
MAR. 

0 
3p3. 

6 » 

EXTRAS» 
ÍBftO. 

» 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D . RAMÓN ARQUELLADA. 

M a d r i d , 1860.~-Imp, d e M . Te l l o , calle de Hita,5. 
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DE LA 

COMPAÑIA 
FABRICA AL YAPOR, 

e n e l * T Í Y O I Í ( P r a d o ) . 

COLONIAL. 
DEPOSITO C E N T R A L , 

c a l l e d e l a M o n t e r a , n . * 1 6 . 

Chocolates de Madrid y de Paris (20 clases). — Cafes molidos, aroma superior (3 clases.) 
Sopas Coloniales de Tapioca9 Sagú y Arrow-root.—Tes y Yainillas. 

HAY Y E I N T E CLASES OE TÉ Y T R E S MEZCLAS. 
Los Cafés y Tés se conservan fácilmente, por estar puestos en saquitos forrados de estaño. 

Gran surtido de Bombones de Chocolate con cremas y praline'.— Dulces de París. 
Cajas y objetos de lujo para obsequios y regalos. 

La C 0 1 Í ^ A ] S i A C ® M ? I X % I , ha realizado en toda su extensión el plan de mejoras que se habia formado respecto á 
ciertos artículos de consumo demasiado descuidados hasta el dia. Además de sus exquisitos chocolates, su magnifico establecimien
to, único de su clase en el reino, expende á los mismos precios de Paris, unos productos, géneros y objetos iguales en todo á los 
mas superiores y mas brillantes de aquella capital, advirtiendo que todos llevan en la cubierta el sello de la C o m p a ñ í a según se 
ve arriba. 

Se iiíamla á pi'©vÍ3?cias, sin gastes de empaí|ueíado, siempre que ascienda á SSO RS. e¡ pedido. 
H a y rebaja para los establecimientos de consumo. 

r i s p a r 

La hermosa colección d 
trasparentes que existia en 
este establecimiento, estanco 
para concluirse, sé liará ui a 
rebaja considerable en I( s 
precios de las que quedai. 
Un aparato á propósito pai a 
nseñarlos permite a los com
pradores juzgar el (jfecto qua 
íxcen colocadas definitiva 
mente. 

Bazar del Príncipe, cal'o 
de las íluertas, núm. 14. 

(B. P.) 

S E R V I C I O S M A R I T I M O S 

J 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS 

O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
Irasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valenci 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

que té grande superioridad de laá p í l - j Creernos deber recordar al público M 
doras de Dehuit sobre todos los demás remedios purgativos, depende denlas! 
circunstí ncias siguientes: 

i 1 .a De su composición.—No contienen absolutamente mas que sustancias ve-I 
jé ta les , y ei análisis químico no podría descubrir en ellas el mas mínimo! 

estibio de materia mineral ó perjudicial á la salud. 
•) w y ^ r l l t J f M ~'& Pe la manera de usarlas. — No se toman en ayunas, como los d e m á s l 

purgativos, sino al contrario, con buenas comidas, y operan tanto mejor c u a n - 1 
^ I I H P * ^ ta mas fortificantes son las bebidas ó alimentos que se toman a! mismep 

jtiempo.—Esta inmensa ventaja permito á los enfermos medicinarse hasta su cura radical, sinf 
que los detenga ta desazón y la fatiga que causan siempre los demás purgantes. 

3.a De sus propiedades. — Tienen toda la eñeacia necesaria para purificar la masa de la sangre d e L 
tudos los malos humores (bilis, flemas etc.) que engendran una mala salud.—Por este m e d i o ! 

pra infinidad de enfermedades ¡largas ó crónicas , como Herpes, Dolores, Reumas, Neuralgias , ! 
'^tarros Gastniis, És l r emmien to , Obstrucciones del hígado y otras, Tumores, Llagas, y Ulce ras , ! 
etc., —(Ver el folleto bien detallado que se reparte gratisf) . & » J | 

i L n S d W ( l e 24 rs- En Par»», en casa del señor DEHAÜT, médico y farmacéaticode las..;-
-.!^es de P f «s; y en toda E s p a ñ a , en casa de lo-» principales farmacéut icos , quienes pueden*; 

)xOvte r»e en Madrid, en casa de los señores Calderón, Principe, 13; Collantos, plazuela del Angel, 7 ; 

UNGÜENTO HOLLOWAY. 
Coa la posesión de este remedio todo individuo puede ser el cirujano de su fafñilia. Si la esposa 

os n iños sa ven atacados de erupciones c u t á n e a s , ú l c e r a s . tumores, inílamaciones, infaítáciones J 
as g lándu l s s , asiría, asi como cualquiera otra afección esterna, son curadas por ei uso de este unguen 
oque al cabo de poco tiempo estirpa rad icá imen te la causa del mal. 

FÍPTÜLAS , HEM0KR01DES. 
Las curas que este u n g ü e n t o ha verificado en casos de úlceras inveteradas, y que habían resis t í -

do á la aplicación de todo otro medicamento, asi como de hemorroides y fístulas no tienen número, y 
son tan notorias en todos los países del mundo , que n i n g ú n esfuerzo podría ser suficiente para dai 
una idea de su inmensa cantidad ni de la diferencia de caractéres que ellas presentaban. Basta decir 
que este u n g ü e n t o no ha sido minea aplicado sin obtener una curac ión inmediata y radical. 

MAGNÍFICO REMEBÍO CASERO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los n iños , tales c«mo llagas en la cabeza, man* 

ull ídos, « r anos y todo género de erupciones c u t á n e a s , se curan pronta-chas en la pie!, i o rms r í c^ . salp 
mente por ej uso de este u n g ü e n t o . Cuando so" t ra ía de enfermedades del hígado debe 
Entórnente cea este remedio el vientre en su lado derecho. 

El u n g ü e n t o Holloway es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
Bultos, Enfermedades del hígado Inflamaciones internas y Malos de los ojo; 
Gaiambt es, — da las articulaciones esternas, 
C ilios, Erupciones escorbút icas Gota , 
Cánceres , F í s t u l a s , Lamparones, 
-maduras, Frialdad ó falta de calor Miie's de las piernas. 

Enfermedades del c ú t i s , en las estremidades, — de los pechos. 
Este ungüen to es elaborado bajo la inspección personal del profesor Hol loway, y cada bote 

compañado de una i n s t r u c c i ó n impresa en español , qua éspifcú el modo de hacer uso do é l . 
Se vende en el ai.uabiecimieiito yenera! del profeser Holloway, 244, Strand, Lóndres . 
En Madrid -m las principaies boticas. 
En las provincias en todas las boticas y d rogue r í a s . 
Los precios de venta s # 7, 18 y 28 rs. cada caja, con proporción á su t a m a ñ o , ( A . í'4Stf) 

ifrotarsobim-

Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraciones pútr ida 
Tiña, 
Ulceras en ¡la boca. 

CONTRA LA SOLITARIA. 
El Kousso de Mr. Bngg¡o , rué neuve despetits 

hamps, 13 , l 'ar is , es ei único que ha servido en 
las esperiencias académicas, y el único por lo tanto 
Cuyas cualidades están positivamente demostradas. 

Yenta al por mayor, en la Esposicion Estrangera 
calle Mayor, n ú m . 1 0 ' y al por mensr laboratorio 
de 1). Vicente Calderón" Príncipe, 13, de I) . Vicen
te Cellantes, plazuela del Angel , 7, y Moreno M i -
quel, Arenal, 6.—Precio 80 rs. En provincias, en 
casa de los representantes d« la Esposicion Estran
gera. (A) . 

V A R I E D A D EN 
Carteras para Lol&illo. 
Idem con piezas para escritorio. 
Petacas. 
Porta-monedas. 
Targeteros. 
Bolsas para viaje (de caballero.) 
Idem para señora . 
Baúles-maletas. 
Sacos de noche. 
Neceseres para señoras. 
Idem de caballero. 
Cepilleria. 

y un s innúmero de artículos de quincalla; todo se 
halla de venta en la Estrella del Norte, calle de tar-
retas, n ú m . 37. , v 

9 1-^5 (Ra . ) Cons. g r . y c l n J ^ J L i . 

Este jarabe goza do una reputación sin 
ra combatir las irritaciones ésínfla.ma"0 L ^ r o s , 
vías respiratorias como los cons,''Pa 'i„s coque-' 
estincion voz, gripe, y sobre todo Pa^^ ps4 en 
luches, enfermedades tan graves y comu 
los niños. , |p| jarabe 

Las propiedades y demás cualidades j ^ 
FLON le han asegurado hace mas de vc inu^ Í han asegurado hace masue ^ cn-
una superioridad incontestable. l " ^ }ecije 5 
charada, bien sea puro ó en una.tl? Iices al dia. 
de cualquier otra cosa, cuatro ó cuíco ^para 
En las sociedades del mayor tono se ie á 
beber agua, como un jarabe do r e ^ 0 ' L orande y 
su sabor de los mas suaves, goza del rn faciendo 
justo favor que ^cada uno podrá aprecia 
uso de él. en Madrid, 

Fábrica en Paris, 28, rué Tailboui, 
á 16 rs. frasco, en los laboratories ae , , 7i 
Príncipe, 13, y de Collantes, plazuela aei 0 ^ 
En provincias en casa de los formaceiu , 
señantes de la Esposicion Estranjera. 

m 

para dar color sin frotar a los suelos 
El esmero conque fabricamos n u e s t r o ^ S 
El esmero conque tanneamob 

es tal , que hoy es considerado f m ( 5 „ s preparé'0 ' 
escepcional v muy superior á todas 3c 
nes del mismo género. E l secattvo ^ toS púbU-
en una mult i tud de grandes establecim a5desa 
eos, pensiones; comunidades rello'l0.s^'iero Y ^ 
lud, etc. En provincias, en el es;rt;! ¡¡a y H o i f ' 
particularmente en Suiza, Eípana é ^ ' ¿ z a s . . ^ 
da el éxito ha sobrepujado nuestras ^ c0nocida 
utilidad del SECATIYO es actualmente 

i por todo el mundo. ' „ „ iMpuve S'n?, 
RAPHANEL ET COMPAGNIE rué ^ 

Merry 7 y 9 París, únicos depositarios ESp0Í3l-
d^ Letillois. Depósito general en Maün á 20 p . 
ClON ESTRANJERA, n ú m . 10, calle M a y ^ j 
t i bote de dos libras. > ~ ~ - * T f ^ t í í r 

PAPEL F Ü M I G A T Ó R I Ó ^ ^ / ^ A Í . 
FARMACEUTICO »E LA FAMILIA R E ^ • 

12, rué Casttghone, PariS' j dlgpen 
para perfumar'y sanear las b f * ^ % ^ £ 
sable en las alcobas de en errnos, ag iCÍon 
los salones. Deposito e n M a d r , t ^ C a y e r o n ' f i 
trangera, calle Mayor, 10, T s ^ O - 8 y Ü r*-
c ¡ o , e n París 3 frs y 1 SO. En Madria ^ 
los pe didos por mayor 

< 


